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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones. 

 
Diputada Secretaria, proceda a la lectura del Aviso de Privacidad. 

 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Principio de información de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 24, 25, 27 y 29 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en su calidad de Sujeto Obligado, 
informa que es el responsable del tratamiento de los datos personales así como de 
las imágenes, fotografías y videos, que se generen con motivo de las 
comparecencias.  
 
Adicionalmente se informa que, en algunos casos, se publicará el nombre de 
particulares y/o personal de las presidencias públicas de los órganos autónomos 
que asistan a dichas comparecencias, las cuales podrán ser públicas y transmitidas 
en tiempo real durante plataformas de redes sociales, por lo que el archivo quedará 
en la memoria de la página del Poder Legislativo, así como en boletines del área de 
Comunicación Social, garantizando el uso responsable que se haga de éstos.  
 
Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O. directamente ante la Unidad de 
Transparencia de este H. Congreso, ubicada en Avenida Miguel Hidalgo No. 13, 
esquina Calle 22 de Enero, en la colonia Plutarco Elías Calles, C.P. 77090, 
Chetumal, Quintana Roo o bien, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/; o en el correo 
electrónico accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx. Si desea conocer el 
procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede comunicarse al teléfono 
(983) 83 2 28 22 Extensión 110.  
 
Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro portal de internet 
https://transparencia.congresoqroo.gob.mx/ en el apartado “Avisos de Privacidad”. 
 
Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 



Sesión 17  del 25  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 3 
 

 

SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Comparecencia del Mtro. Sergio Avilés Demeneghi, Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, con motivo de su informe anual de labores y 
resultados. 
 
5. Comparecencia del Dr. Jesús Antonio Villalobos Carrillo, Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, con motivo de 
su informe anual de labores y resultados. 
 
6. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 

 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
  
Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 17, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 14:19 horas del día 
25 de octubre del año 2022. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:    
 
Diputada Presidenta corrijo, existen 20 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quorum para iniciar la sesión. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:    
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 de octubre de 2022; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo de votación. 
 
¿Algún Diputado o Diputada falta para emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
Informo a la Presidencia que  el acta de la sesión anterior ha sido aprobada por 
unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta para emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido aprobada por 
unanimidad de los y las Diputadas presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 de octubre de 2022. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
El siguiente punto del orden del día es la Comparecencia del Mtro. Sergio Avilés 
Demeneghi, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Quintana Roo, con 
motivo de su informe anual de labores y resultados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Señores Diputados y señoras Diputadas, de conformidad con el artículo 51 bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, cada órgano 
público autónomo rendirá un informe anual de labores y resultados. La persona 
titular o en su caso quien detente la Presidencia del Órgano, comparecerá ante el 
Pleno de la Legislatura, para detallar su contenido y contestar los planteamientos 
que se le formulen. El Pleno de la Legislatura podrá remitir los posicionamientos y 
recomendaciones que estimen pertinentes.  
 
En razón de lo anterior se invita al Mtro. Sergio Avilés Demeneghi, Presidente del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, pasar a la tribuna de este Pleno Legislativo para 
rendir su informe. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos. 
 
Saludo con gran afecto a las Diputadas y Diputados de esta H. XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Agradeciendo a cada uno de ustedes por recibirme en este recinto con motivo del 
presente comparecencia en observancia al Artículo 51 Bis, párrafo IV y el Artículo 
223, fracción VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales para el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Con su venia señora Presidenta y Diputadas integrantes de la Mesa Directiva, 
Honorable Pleno. 
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Los Órganos Públicos Autónomos debemos regirnos bajo los lineamientos del 
estado abierto, en donde se garantizará la transparencia, la rendición de cuentas, 
la participación ciudadana y la colaboración e innovación de nuestras atribuciones 
como garantes democráticos. 
 
El día de hoy, quienes acudimos a esta sesión, formamos parte de un importante 
ejercicio de transparencia, por lo que nos encontramos de frente, no solo a las 
autoridades, sino a la propia ciudadanía, cumpliendo con la más altas 
responsabilidad como lo es la rendición de cuentas, con la finalidad de detallar el 
origen y destino de cada recurso público otorgado a este Tribunal Electoral, 
consolidando así, que el propio tribunal, porque estoy convencido de que quienes 
formamos parte de dicha autoridad, nos debemos a la propia sociedad. un reflejo 
del compromiso que hoy más que nunca tenemos con la democracia en Quintana 
Roo. 
 
En este sentido, abordare lo correspondiente al Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
el cual me honro en presidir. 
 
Hoy en día, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, es un órgano especializado en 
la impartición de justicia, emitiendo determinaciones con perspectiva de género, y 
con la que la, cada día va garantizando la igualdad de inclusión de todas y todos, 
con una igualdad sustantiva en sus derechos políticos electorales de la ciudadanía 
quintanarroense. 
 
Tenemos presente, que actualmente la sociedad presenta cambios estructurales 
respecto a diversos ámbitos, y ello exige a las autoridades a responder a las nuevas 
exigencias, por lo que en el tribunal electoral, al ser la autoridad depositaria de la 
atribución de conocer y resolver los asuntos relacionados con las elecciones de la 
gubernatura, así como de las diputaciones locales y miembros de los 
ayuntamientos, tiene el gran compromiso y responsabilidad de actuar apegado a 
derecho para la debida protección de los derechos políticos electorales de la 
ciudadanía quintanarroense.  
 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, lo integran servidoras y servidores, que 
constituyen no solo una gran familia electoral, sino un extraordinario equipo de 
trabajo. Ellas y ellos, son el principal activo de esta noble institución, y sin duda 
alguna, su constante profesionalismo, dedicación y por supuesto, su amplia 
experiencia, hace del tribunal una autoridad llena de solidez, pero sobre todo, de 
calidad humana, atributo que es indispensable para garantizar una debida defensa 
de los derechos de las y los ciudadanos quintanarroenses. 
  
Actualmente, el tribunal cuenta con un total de 41 servidoras y servidores, de los 
cuales, 23 son mujeres y 18 son hombres, lo que representa un 56.10 y 43.90 por 
ciento, respectivamente.  
 
A lo largo de 19 años, en este tribunal, nos hemos concentrado en construir una 
instancia sólida y con un alto estándar de impartición de justicia, en el que además 
hoy, al interior garantiza el principio de paridad, al contar con un gran número de 
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mujeres al frente de las áreas directivas, traduciéndose esto, en cuatro mujeres y 
dos hombres. 
 
Día a día, el personal que integra al tribunal, desarrolla las diversas actividades 
conferidas por mandato constitucional y legal, las cuales debo mencionar, han ido 
exigiendo mayor dinamismo al interior de dicho órgano, sin embargo, con el 
profesionalismo, dedicación y sobre todo, el gran esfuerzo en conjunto de las 
servidoras y servidores del tribunal, se han obtenido resultados satisfactorios.  
 
Esta gran institución, a lo largo de casi dos décadas, ha hecho historia con sus 
determinaciones que han sido parteaguas en la consolidación de nuestro sistema 
democrático.  También ha visto como se ha forjado la historia democrática de 
nuestra entidad, pues es ineludible que a la fecha, se han dado avances importantes 
en relación al acceso de las mujeres a cargos públicos, el mayor referente ha sido, 
el hecho de que actualmente Quintana Roo cuenta con  la primera gobernadora 
elegida por el sufragio legítimamente por cada uno y cada una de las ciudadanas 
quintanarroenses; en el caso de la actual legislatura, se encuentra integrada por 
mayoría mujeres, con lo que se privilegia y garantiza el principio de paridad en todo.  
 
Durante esos mencionados 19 años, el TEQROO se ha contado con 6 integraciones 
respecto al pleno, y en cada una de ellas, sus respectivas presidencias, así como 
las magistraturas y magistrados de dicho órgano, han dejado un legado importante 
para la construcción de la democracia en nuestra entidad.  
 
Cada uno de ellos ha sido pieza fundamental para lograr una articulación 
institucional, que ha llevado a este tribunal ha forjarse en la actualidad como una 
instancia capaz de afrontar situaciones que van acorde a las demandas sociales en 
donde la exigencia es un estado democrático en donde es valorado como la mejor 
forma de gobierno  y de convivencia social, para proteger las libertades, la 
pluralidad, los derechos individuales y colectivos y la dignidad humana a través del 
imperio de la ley. Es por eso que nuestro principal objetivo, ha sido siempre dictar 
resoluciones en observancia a los principios rectores de la materia electoral.  
 
Debo decir, que, en este camino de consolidación, también ha sido clave la 
coordinación interinstitucional que ha tenido con las diversas autoridades, no solo 
del orden estatal, sino también del orden municipal, federal y nacional.  
 
Es así como a la fecha, el tribunal ha signado un total de 44 convenios de apoyo y 
colaboración o instrumentos jurídicos para tales efectos, con instancias como lo es 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 
Electoral, Tribunales Electorales Locales, Órganos Públicos Autónomos, 
Asociaciones Civiles, Partidos Políticos, entre otros, de los cuales 3 correspondieron 
al 2022. Mediante estos últimos dos fueron para fijar las bases para el 
fortalecimiento democrático y esencialmente bajo las siguientes vertientes:  
 
Impulsar la organización y desarrollo de procesos electorales y elecciones en la 
entidad de manera íntegra.  
 
Realizar acciones y proyectos encaminados a consolidar las buenas prácticas en la 
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materia electoral. 
 
Lo anterior, fue conjuntamente con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral de Quintana Roo y 
Partidos Políticos, se llevó a cabo la firma del acuerdo por la integridad electoral del 
proceso electoral 2021-2022, con lo que se estableció el compromiso de asumir 
responsabilidades sociales y cívicas para la organización y el desarrollo de un 
proceso electoral íntegro en Quintana Roo, precisando normas y mecanismos 
equitativos para la competencia electoral, de los recientes comicios. 
 
Así bien, este significativo acto, revistió de importancia para dichos comicios, dado 
que fue muestra de la civilidad existente entre los diversos actores del sistema 
electoral y la notable participación ciudadana con la civilidad y la paz social que 
nuestro estado de Quintana Roo merece. 
 
Sin duda, para tener una mayor democracia, es necesaria la colaboración entre 
instituciones, y desde luego, la participación de las y los actores políticos, así como 
de la ciudadanía, pieza clave en nuestro democrático. 
 
Otro de los instrumentos signados correspondió a un anexo de ejecución, derivado 
del convenio de colaboración administrativa signado con la secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, el cual, tuvo por objetivo y nos 
permitió realizar la gestión y transmisión de información particularmente, con 
relación al Sistema de Evaluación Patrimonial, la Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal. 
 
En concreto con este tipo de instrumentos, elevamos los niveles de transparencia y 
rendición de cuentas de cada uno de las y los servidores electorales que integramos 
el propio Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
Ahora bien, respecto a la actividad sustancial de este tribunal, la relativa a la 
impartición de justicia, a la fecha destaca, que atendemos temas sustanciales, como 
los relacionados con la diversidad sexual, protección de la imagen de niñas y niños, 
violencia política contra la mujer en razón de género, cuestiones intrapartidistas, 
consulta populares, y desde luego, la resolución de los conflictos postelectorales. 
 
En las cuales en cada caso particular del periodo que se informa, esto es de octubre 
del 2021 a septiembre del 2022, se han impuesto diversas sanciones, mismas, que 
han consistido en amonestaciones públicas, multas, así como vistas a superiores 
jerárquicos, incluso, en otras entidades de la república.   
 
Así bien, desde el pleno del tribunal electoral, se han emitido diversas sentencias, 
las cuales dejan sentado que, para la impartición de justicia, ni las filias, ni fobias, ni 
mucho menos los intereses de ninguna índole, están por encima de los derechos 
humanos y políticos electorales que el tribunal electoral garantiza de manera 
eficiente.  
 
Por ello, en el marco del recién proceso electoral local 2021-2022, el tribunal tuvo el 
firme compromiso de garantizar elecciones ciudadanizadas, libres, y con un alto 
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índice de calidad democrática, en observancia a los derechos humanos, 
contribuyendo así, a la paz social de nuestra entidad. 
 
En la función jurisdiccional 
 
En lo atinente a la función jurisdiccional, durante el período que se informa, se 
obtuvo que el tribunal resolvió́ un total de 266 asuntos, entre medios de impugnación 
y procedimientos especiales sancionadores, de los cuales:  
 
48 fueron juicios para la protección de los derechos político-electorales para la 
ciudadanía quintanarroense, 41 fueron recursos de apelación, 13 juicios de nulidad 
sobre los resultados de la elección, 2 juicios electorales, 59 acuerdos plenarios de 
incidentes y demás actos jurisdiccionales que emitió el propio pleno, Y 103 
procedimientos especiales sancionadores.   
 
De los referidos 266 asuntos resueltos, 6 sentencias de las dictadas, fueron 
revocadas por el tribunal de alzada, en tanto que 260 asuntos restantes, alcanzaron 
firmeza, por no haber sido revocados, esto es, el 97.74% de las resoluciones que 
emitió el propio Tribunal Electoral de Quintana Roo, quedaron incólumes, mientras 
que el 100% de las sentencias emitidas en los juicios de nulidad de los asuntos 
relacionados con los resultados de la elección 2021-2022, fueron confirmadas por 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ahora bien, de 
los 266 asuntos resueltos, 61 fueron impugnados a nivel federal y con lo que es 
puesto, únicamente 6 sentencias que fueron revocadas, constituye el 2.25% de 
revocadas, asimismo, como les he referido de los asuntos resueltos, 103 asuntos  
correspondieron a procedimientos especiales sancionadores, conocidos como 
comúnmente se le denomina al PES, de los cuales 13 fueron relacionados con 
presuntos actos de violencia política contra la mujer en razón de género, en los que 
como he referido, hemos actuado siempre con perspectiva de género y apegados a 
la norma, así como a los diversos criterios emitidos por las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
Destaco, respecto a los procedimientos especiales sancionadores que se han 
impuesto diversas sanciones derivadas de las determinaciones del propio Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, o bien, por así establecerlo la Sala Respectiva del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismas que consistieron en 
la emisión de multas económicas, registro en el padrón nacional de personas 
sancionadas, disculpas públicas, amonestación pública, medidas de satisfacción, 
consistentes en eliminación de publicaciones, difusión de sentencias respectivas y 
comunicados en perfil de redes sociales, también se han dictado medidas de no 
repetición, medidas de seguridad y de rehabilitación, en algunos de los casos para 
atención psicológica de la Víctima.  
 
Desde esta tribuna afirmo que aceleraremos todo proceso que conlleve la 
erradicación de escenarios que imposibiliten a las mujeres el debido ejercicio de los 
derechos, es un compromiso con responsabilidad que se asume de manera directa 
y frontal con la sociedad, con el objetivo de generar las condiciones que permitan 
acercarse cada vez más a una vida libre de violencia que permita a la mujer 
establecer en la inclusión sustancial en la esfera política y social de nuestra entidad. 
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Sesiones de pleno 
  
Ahora bien, para la atención de los asuntos del pleno del tribunal ha llevado a cabo 
137 sesiones, de las cuales, 111 fueron de carácter jurisdiccional, mientras que las 
26 restantes fueron de carácter administrativa, y una de carácter solemne. 
 
Esta derivó en el informe que rindió el de la voz, ante el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, el pasado 30 de septiembre. 
 
En dichas sesiones, cada integrante ha expuesto los motivos y argumentos para 
arribar al sentido de la votación respectiva, generándose por supuesto, los debates 
necesarios, las sesiones públicas fueron testigo de los consensos y disensos que 
se generaron, porque solo de esta manera, de cara a la ciudadanía y con total 
transparencia, se construye la democracia al interior del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo. 
 
Por tal motivo, en este espacio, me complace agradecer a mis pares, a la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca y al Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas, con quienes he 
tenido el honor de integrar esta VI integración del pleno, tiempo en el que ha sido 
palpable, las grandes aportaciones en pro de la justicia electoral, que cada uno de 
ellos ha impuesto a su desempeño en sus atribuciones como Magistrada y 
Magistrado electoral. 
 
Secretaría General de Acuerdos. 
 
Respecto a la Secretaría General de Acuerdos, en materia de oficialía de partes, 
destaco que se recibieron 210 escritos de demanda, 75 medios de impugnaciones 
federales, 582 de otras promociones y 312 piezas de correspondencia 
administrativa, arrojando un total de 1,179 documentos.   
 
Es importante dejar sentado en este acto, que el tribunal se tiene una gran eficacia 
en la recepción de la documentación, no obstante, consciente de la nueva era digital 
que actualmente impera en la sociedad, es un compromiso y una meta establecida, 
por parte del tribunal que me honro en presidir, de instaurar mecanismos que 
permitan el acceso a la justicia a través de vías que concedan que las promociones 
sean cada vez más expeditas, en este sentido, como parte de las acciones 
emprendidas para lograr dicho fin, se estableció vinculo interinstitucional con el 
tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de la firma del 
convenio, para  consolidar las buenas prácticas en materia de tribunales abiertos y 
digitales. 
 
En materia de actuaría, se efectuaron en los estrados 1,360 notificaciones y se 
llevaron a cabo 2,436 acciones de notificación en los diversos expedientes, que 
consistieron esencialmente en notificaciones personales, por oficio, por correo 
electrónico y auxilios a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En el área de archivo jurisdiccional, se recibieron, reordenaron y archivaron en 
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orden sistemático 413 expedientes de los asuntos jurisdiccionales definitivamente 
concluidos, que fueron turnados por la Secretaría General de Acuerdos, 
actualizándose la base de datos, para el mejor control de la documentación e 
información y el acceso real a la búsqueda, localización de los expedientes 
jurisdiccionales.  
 
Lo anterior, ha hecho eficaz el manejo y el control de información, al interior de este 
tribunal, también ha permitido cumplir en tiempo y forma las determinaciones del 
honorable pleno de este órgano jurisdiccional, sin lugar a duda, es un área 
neurálgica que ha respondido a las exigencias de la justicia electoral. 
 
Unidad de Legislación y Jurisprudencia.  
 
En materia de Legislación y jurisprudencia se ha mantenido una constante actividad 
destacando que se realizó la actualización, armonización, reformas y 
modificaciones a la normatividad interna del tribunal electoral, particularmente, se 
continuo avanzando en la construcción de un sistema de justicia sólido, ello, 
realizando los análisis necesarios para regular internamente la actuación de la 
defensoría pública, por lo que finalmente, el día de ayer, veinticuatro de octubre, el 
pleno de este tribunal aprobó por unanimidad, las adecuaciones a dicho 
ordenamiento reglamentario, con lo que se permitirá cumplir con el decreto 
respectivo, respecto a la adecuación de las disposiciones normativas del tribunal, 
dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, 
que fue el pasado 8, y a su vez, dichas acciones permitirán garantizar a la 
ciudadanía la protección de los derechos políticos.  
 
Tengan la seguridad que, a esta autoridad, utiliza diversas vías para establecer un 
puente de comunicación con la sociedad. 
 
La Unidad de Comunicación y Difusión. 
 
Acercarnos a la ciudadanía siempre ha sido una constante determinante para este 
tribunal, debido a que, como lo he precisado, es pieza fundamental para un estado 
democrático contar con la participación, además de que ello, fortalece a esta 
institución, por lo que, en esa misma línea de comunicación, continuaremos dando 
muestra de que avanzamos en constituirnos como un tribunal abierto y transparente 
para la sociedad quintanarroense.  
 
Tengan la seguridad, como bien mencioné, de que esta autoridad utiliza diversas 
vías para establecer un puente de comunicación con la sociedad, porque la 
articulación de ella, es pieza fundamental para el estado democrático. 
 
Es por ello, que, en materia de comunicación y difusión, les informo, que se ha 
implementado como estrategia para tales fines, el uso de plataformas digitales de 
comunicación y redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram y el canal de You 
Tube, para mantener un acercamiento con la ciudadanía de manera inmediata, es 
así, que mediante dichas redes sociales, se ha alcanzado a 380 mil 165 personas.  
 
Asimismo, mediante los tiempos oficiales que son otorgados a este tribunal por el 
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Instituto Nacional Electoral, este órgano jurisdiccional a través de las radiodifusoras 
con cobertura en el estado, y mediante spots en español y maya, difunde su 
principal función de garantizar la voluntad de la ciudadana en los comicios y la 
defensa de los derechos políticos electorales.   
 
Se reitera que se tiene el compromiso de llegar a la sociedad cada vez más, 
haciendo que las acciones y determinaciones del propio tribunal sean fluidas y que 
permeen en ella, es un sentido amplio y positivo, para con ello, inhibir conductas 
que atenten contra la democracia de nuestro estado, porque la desinformación, 
también atenta contra la democracia. 
 
Unidad de informática y documentación  
 
Ahora bien, en materia de informática y documentación, destaca que se 
implementaron elementos que permitieron una optimización de la infraestructura de 
red, además de realizar adecuaciones a los sistemas computacionales.  
 
Asimismo, se generó́ una nueva imagen al portal web que cuenta con 
funcionalidades como son la búsqueda de sentencias y acuerdos de forma rápida, 
así como elementos incluyentes, que permiten a la ciudadanía quintanarroense que 
tenga alguna discapacidad, poder tener acceso de manera sustantiva a la 
información del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
   
El apartado de la búsqueda de sentencias y acuerdos de forma rápida, permitirá 
que la ciudadanía pueda desde cualquier punto en el que se encuentren, buscar 
asuntos y consultarlos de forma rápida, sencilla y darle un mayor seguimiento a sus 
asuntos de interés. Debo enfatizar que el Tribunal Electoral de Quintana Roo, es 
uno de los pocos órganos jurisdiccionales en la materia, que cuentan con dicho 
mecanismo a nivel nacional. 
 
De igual forma, a través de dicha área se han implementado tecnologías que 
permitan la debida interacción con las demás unidades con las que cuenta el 
tribunal, lo que en los hechos permitió una debida funcionalidad al interior del 
tribunal, máxime, en tiempos de la recién pandemia generada, en la búsqueda se 
debió priorizar y optimizar todos y cada uno de los recursos con los que contaba el 
tribunal para una impartición de justicia de manera sustancial. 
 
Unidad de Administración 
 
En materia de rendición de cuentas, transparentar el ejercicio de los recursos 
otorgados, permite propiciar mayor confianza entre la ciudadanía quintanarroense, 
por ello, en este acto, daré a conocer los datos que administrativamente posee este 
órgano jurisdiccional, con lo que se da cumplimiento a la obligación impuesta en 
materia relativa al desglose del estado financiero y patrimonial que guarda el 
Tribunal Electoral de Quintana Roo.  
 
En relación con la asignación de recursos, su administración y control, así como el 
desglose de la situación financiera y patrimonial que guarda el tribunal por el periodo 
del 1 de septiembre al 31 de diciembre, y del 1 de enero al 30 de septiembre de 



Sesión 17  del 25  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 13 
 

 

2022, iniciaría refiriendo que el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2021, 
ascendió́ a la suma de 36,728,601 pesos, y asimismo, se contó con una ampliación 
presupuestal que ascendió a la cantidad de 1,198,351 pesos, debido a la reforma 
en materia de responsabilidades, lo que generó una ampliación en la estructura del 
Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral de Quintana Roo.   
 
Mientras que en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2022, 
correspondió a la cantidad de 43,542,367 pesos, de lo cual 39,042,367 pesos fue 
del presupuesto ordinario, más una reasignación presupuestal por la cantidad de 
4.5 millones respecto al presupuesto ordinario que ha destinado particularmente 
para prestación de los servidores, asimismo para materiales de oficina, 
mantenimiento del edificio, y servicios para la operatividad del propio Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, como son renta, luz, agua, teléfono, entre otros insumos 
de servicios que son vital para el funcionamiento del Tribunal Electoral de  Quintana 
Roo. 
 
Ahora bien, en cuanto al presupuesto reasignado, este ha sido destinado como 
única ocasión, a aspectos relacionados con el recién concluido proceso electoral, 
esencialmente para salarios del personal eventual, considerando el incremento de 
actividades y la plantilla del propio órgano, en ese sentido, en el período que se 
informa y en el proceso electoral que concluye, se contrataron 18 personas 
eventuales, de las cuales 12 fueron mujeres y 6 hombres.  
 
De igual forma, dicho presupuesto reasignado, se destinó para la papelería, envío 
por mensajería de resoluciones jurisdiccionales y auxilios de las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, rentas de fotocopiadoras, compras de 
equipos de cómputo y tecnologías de la información capaces de establecer un 
mayor vínculo entre las unidades y la sociedad.   
 
Es preciso señalar que del presupuesto para el 2022, el mayor porcentaje es 
respecto a los servicios personales, esto es, lo relativo a las prestaciones de las y 
los servidores, quienes como lo he expuesto, son el principal activo del tribunal, 
dado que con su trabajo profesional se afrontan los retos que se le imponen a este 
órgano jurisdiccional, máxime en tiempos electorales, donde los tiempos que 
destinan cada uno de ellos, son invaluables, por eso mi agradecimiento eterno a 
todo el personal del Tribunal Electoral de Quintana Roo.  
 
Armonización Contable. 
 
Debo decir que durante las evaluaciones realizadas por el Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio 2021, y segundo 
trimestre del ejercicio fiscal 2022, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, obtuvo un 
resultado de 100%.  
 
Los apartados que fueron evaluados correspondieron a  registros contables, 
registros presupuestarios, registros administrativos y transparencia. 
 
Ahora bien, en materia de rendición de cuentas, refiero que se ha hecho entrega a 
la Auditoria Superior del Estado, de la cuenta pública original y estados financieros 
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del ejercicio fiscal 2021, debidamente armonizados, mismas que están siendo en 
este momento, auditadas por dicha instancia. 
 
Respecto a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022, esta ha sido auditada por el 
órgano interno de control del propio tribunal electoral, hasta el mes de junio, 
solventándose en tiempo y forma las observaciones realizadas por dicha autoridad. 
 
Ahora bien, el total del patrimonio del Tribunal Electoral De Quintana Roo, 
acumulado al 30 de septiembre de 2022, asciende a la cantidad de $ 3,044,854.35.  
 
En términos generales, los recursos otorgados a este tribunal, nos han permitido 
avanzar a la modernización de la institución, aspecto que además de dotar de 
mayores y mejores condiciones laborales a las y los servidores, permite contar con 
los insumos, así como los elementos necesarios para brindar una óptima atención 
de la ciudadanía, qué a su vez posibilita el debido ejercicio de las funciones de este 
órgano, dado que la responsabilidad depositada en el mismo, conlleva una serie de 
acciones al interior y exterior del propio Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
Es así, que, el control eficiente y eficaz de los recursos financieros y del patrimonio 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo, me permite en este acto rendir cuentas de 
manera transparente, dejando de manifiesto que los recursos otorgados han sido 
implementados esencialmente para las acciones jurisdiccionales, así como las 
relativas a la cultura democrática.   
 
Unidad de Capacitación e Investigación  
 
En materia de capacitación, se realizaron por parte del tribunal electoral 59 
actividades, 45 correspondieron a capacitación y 14 publicaciones por parte de los 
servidores que integran el tribunal electoral en el órgano oficial de difusión. 
 
Respecto a las capacitaciones, incidieron en 9,000 ciudadanos y ciudadanas, y 
versaron en seminarios, conferencias, pláticas, talleres, entre otros, en los que 
esencialmente se abordaron los temas, como los procedimientos especial 
sancionador en materia electoral, los derechos humanos, la violencia política contra 
la mujer en razón de género, el financiamiento público para el liderazgo político de 
las mujeres, el análisis de sentencias, delitos electorales y blindaje electoral, y el 
sistema político electoral en México y en nuestra entidad. 
 
Ahora bien, por cuánto a las publicaciones, estas fueron sobre Temas de acciones 
afirmativas a favor de las mujeres, diversidad sexual y derecho electoral, voto 
electrónico, entre otros, relacionados con la materia electoral. Cabe señalar, que 
dichas actividades estuvieron dirigidas a partidos políticos, servidoras y servidores 
públicos de distintas autoridades, personal del propio Tribunal de Quintana Roo, 
entre otros.  
 
Asimismo, se realizaron actividades de difusión de la cultura cívica y electoral a 
diferentes sectores sociales, y aquellas de investigación en materia electoral. 
 
Es así, que mantenemos una constante en las actividades que permiten un dialogo 
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abierto y estar de cara a la ciudadanía, porque precisamente una justicia abierta 
hace fuerte a las instituciones electorales.  
 
Unidad de Transparencia. 
 
En relación al rubro de transparencia, destaca el cumplimiento que se tuvo en el 
período que se informa sobre las obligaciones comunes y específicas, las cuales se 
publicaron con puntualidad, tanto en el sistema de portales de obligación de 
transparencia, como en la página web del Tribunal Electoral de Quintana Roo, lo 
que dio como resultado que el Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, entregara a este tribunal el reconocimiento de 
“buenas prácticas en transparencia”.  
 
En el período que se informa, en el tribunal Electoral De Quintana Roo, se dio 
puntual atención a un total de 63 solicitudes, de las cuales, el mayor número 
corresponde al año 2022, en el cual se recibieron 53 solicitudes. De igual forma se 
recibió una solicitud de derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad de datos personales los llamados derechos arco.  
 
Cabe señalar, que para brindar con prontitud la información que se nos solicita al 
interior del tribunal, se realizan las acciones necesarias, a fin de darle atención a las 
mismas, por ello, hoy en día tenemos un tiempo promedio de atención y respuestas, 
en un menor de 3 días, específicamente, el 2.88% de respuesta a todos los que 
quieren acceso a la información. 
 
En relación al Área del Archivo General, como parte de la unidad de transparencia, 
actualmente se están realizando las gestiones necesarias para la adaptación y 
actualización de los instrumentos archivísticos que señala la Ley General de 
Archivos; derivado de esto, se solicitó la modificación a la política interna que 
establece el Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, debo decir, que lo hasta aquí expuesto, corresponde a un período en el que 
se realizaron acciones relacionadas con el recién concluido proceso electoral 2021-
2022.  
 
Ahora bien, es importante para un servidor, que para el siguiente ejercicio 
estaremos focalizados prioritariamente en 3 ejes, los cuales corresponden a la 
consolidación de una justicia cada vez más abierta, mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, así como de la implementación de acciones interinstitucionales como 
buenas prácticas, que hagan posible el acceso a la justicia de manera más pronta 
y expedita, pero, sobre todo, cercana a la ciudadanía quintanarroense.  
 
Con ello, avanzaremos hacia un camino que propicie una justicia digital electoral, 
en el que la ciudadanía supere cualquier obstáculo que impida el debido acceso a 
la justicia, contribuyendo de esta forma, a la confianza ciudadana en las 
instituciones electorales. 
 
Debo decir que a la fecha, ya hemos dado muestra de este compromiso, dado que 
a través de la actualización de la información contenida en la página oficial del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, que versa sobre las resoluciones, estatus de 
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los asuntos, la numeralia, los estrados electrónicos, digitalización de sentencias, y 
demás estadísticas, se mantiene un acercamiento permanente y directo con la 
ciudadanía, toda vez que con ello, se permite la consulta ágil y sencilla de la 
información de este órgano jurisdiccional.  
 
Asimismo, mediante la transmisión en vivo de las sesiones públicas, por las redes 
sociales, se genera una inmediatez de la información en los debates de los disensos 
y consensos que establece el propio mecanismo de resolución. 
 
Otro de los compromisos y responsabilidad de este tribunal, es poner en marcha la 
defensoría pública, creada por el decreto, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, el ocho de septiembre del presente año, dado que 
permitirá contar con una instancia accesible, respecto el trámite, seguimiento y 
conclusión de los procedimientos previstos en la ley respectiva, así como las demás 
disposiciones aplicables en materia electoral, incluyendo las cuestiones a las que 
se refiere la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
 
Para ello, estaremos optimizando los recursos que en su oportunidad nos sean 
otorgados a fin de establecer las condiciones que permitan la operatividad y eficacia 
de dicha instancia, dando que para el tribunal es primordial edificar una cultura y 
ejercicio de justicia abierta, cercana y transparente.  
 
Por otra parte, nos encontramos estableciendo las acciones necesarias para contar 
con un centro de capacitación e investigación y probablemente un instituto, que 
tenga el registro de validez oficial que permita a la ciudadanía en general, obtener 
un certificado con respaldo con la autoridad respectiva, por ello, en estos momentos 
estamos realizando las gestiones con la Secretaría de Educación de Quintana Roo. 
 
Exploramos, en este mismo sentido, la propuesta de poner en curso la maestría en 
derecho electoral, por lo que se está trabajando en integrar un plan de estudio 
sólido, que cumpla con el objeto de abarcar temas especializados y que revistan de 
trascendencia para lo que actualmente acontece en el ámbito electoral y dentro de 
nuestra entidad. 
 
Con dicha acción, se permitirá incentivar a la ciudadanía respeto a la materia 
electoral, lo que a su vez, coadyuvará a incluir en la sociedad una cultura de los 
valores democráticos y sobre todo en temas políticos electorales.  
 
Asimismo, ello dará pauta a reforzar el dialogo y cercanía con la ciudadanía, 
mediante las diversas actividades de capacitación y difusión que de manera 
constante se pretende sean realizadas.  
 
Es así que, continuaremos trabajando en pro de los derechos políticos electorales, 
porque solo a través de determinaciones apegadas a las normas y principios que 
rigen nuestro orden democrático, contribuiremos a la paz social en nuestra entidad.  
 
Si bien, hoy se plantea una reforma electoral que impacta en la permanencia o no 
de las instancias electorales, quienes formamos parte de ellas, estamos conscientes 
de que tenemos y debemos, continuar siendo parte del sistema electoral, a fin de 
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salvaguardar los derechos de la ciudadanía.  
 
Lo anterior, considerando que el fortalecimiento de la democracia radica 
precisamente en la existencia de órganos autónomos de naturaleza electoral, dado 
que son dichas autoridades, que con su actual autonomía, generan una balanza 
para el equilibrio que se requiere en el sistema democrático, asimismo, a través de 
ellas se garantizan elecciones integras que generan una estabilidad política, paz 
social y gobernabilidad democrática 
 
Por ello, en este acto, señoras y señores Diputados, Honorable Pleno, he destallado 
de manera puntual, las acciones desarrolladas a fin de transparentar nuestra 
constante labor, por lo que no me resta más que agradecerles, quien hoy se 
encuentran presentes, así como a la ciudadanía quintanarroense la confianza 
depositada en el Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
Agradezco mucho la gentileza de todas y todos.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado, se le invita pasar a esta Mesa Directiva a tomar su lugar. 
 
Alguna Diputada o Diputado desea realizar algún cuestionamiento al Magistrado 
Sergio Avilés Demeneghi. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Omar. 
 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ: 
 
Buenas tardes Maestro Sergio Demenegui, le haré 2 preguntas que mucho le 
interesa a la sociedad civil y que me han pedido externarle, en particular ahora que 
estamos hablando de una posible reforma política electoral a nivel federal. 
 
La primera es; ¿Qué debemos entender por autonomía en órganos públicos como 
el Tribunal Electoral de Quintana Roo? Y ¿Por qué debemos mantener su vigencia 
en los Estados, como Quintana Roo, cuando ya tenemos un Tribunal Electoral Del 
Poder Judicial De La Federación? 
 
La otra pregunta sería; ¿Además, la autonomía del tribunal electoral se opone a 
tener que adaptarse a su presupuesto, en sus actividades anuales a la austeridad 
republicana de la cuarta transformación? 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Adelante Magistrado. 
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MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Mucha gracias Diputado. 
 
Agradezco la pregunta. Me podría repetir la segunda pregunta por favor. 
 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ: 
 
La pregunta era que si ¿La autonomía del tribunal electoral se opone a adaptar su 
presupuesto y sus actividades anuales a la austeridad republicana de la cuarta 
transformación? 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias. 
 
Con su venia Mesa Directiva. 
 
Honorable Pleno. 
 
Diputado, muchas gracias por las preguntas que me realiza. 
 
En relación a la primer pregunta, por supuesto soy, comentar  qué soy respetuoso 
de las posturas que tienen por cuanto a la dicha reforma, y que estaremos atentos 
más que nada a lo que termine en las instancias legislativas respecto a la reforma 
electoral. 
 
Como lo he mencionado, estoy convencido que las autoridades electorales 
construimos un equilibrio del régimen democrático, establecer autoridades 
electorales en nuestra entidad, considero que a 2 décadas de esta instalación de 
autoridades en establecer una democracia participativa, una democracia vigente, 
creo que han establecido los parámetros en este momento, hoy, para 
comprometernos a decir que la mayoría de las resoluciones que establecen los 
tribunales locales, son  firmes, se encuentran en el contexto social, democrático y 
político en el cual nosotros nos regimos. 
 
Ahora bien, referente a la segunda pregunta; no, al contrario, estamos siempre 
conscientes que, en el tribunal electoral, la optimización de los recursos, esto es 
importante para una vida democrática, acontecer más que nadie y establecer 
nuevos tipos de área de oportunidades, en el cual podamos nosotros impartir una 
justicia más pronta y expedita con menos, es lo vigente y para eso vamos. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias, Diputado Omar. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velasco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Buenas tardes, Maestro Sergio Avilés. 
 
De los 6 asuntos revocados por otras instancias, sobre qué temas versaron y que 
relevancia e importancia tuvieron esos 6 asuntos. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Si, la relevancia de cada asunto yo creo que es muy importante, la importancia señor 
Diputado, agradezco la pregunta de antemano, fueron diferentes tópicos, en 
algunos tópicos, en 3 de ellos fueron más que nada sobre improcedencias en el cual 
se le dictó más que nada a efecto de que el tribunal resolviera con mayor eficacia y 
con mayo exhaustividad, entrando al fondo de los presentes asuntos. 
 
Otro asunto en el cual se revocó, fueron sobre amonestaciones realizadas por 
alguna infracción a la materia electoral, y 2 más fueron igual sobre infracciones y 
sanciones otorgadas a servidores públicos. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado Ricardo Velazco. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Elda María Xix Euán. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 
Muy buenas tardes Diputada Mildre Ávila Vera, Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras o compañeros Diputados. 
 
Maestro Sergio Avilés Demenegui, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, 
bienvenido a esta su casa. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias. 
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DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 
 
Magistrado. 
 
Hemos escuchado su informe anual de labores y resultados, la cual contiene el 
desglose del estado financiero, patrimonial que guarda el tribunal lo cual tuvo a bien 
exponernos. 
 
La violencia política contra la mujer en razón de género, es cada vez más común en 
contra de las mujeres que incursionamos en la vida política del estado, esa violencia 
considera incapaces a las mujeres de ejercer sus derechos políticos electorales, 
tienen como objetivo el impedir, negar, anular o menoscabar la dignidad y el 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres. 
 
Las mujeres ya nos estamos atreviendo a interponer las quejas a pesar del miedo 
por las represalias, que se puedan incrementar en contra de ellas al denunciar, en 
contra de nosotras. 
 
En base a lo interior, usted mencionaba que este año no se ha dictado alguna 
sanción relacionada con el tema de violencia política por razón de género, al 
respecto le preguntaría ¿Cuál es la causa de este actuar por parte del TEQROO? 
 
Y a su consideración y experiencia ¿Por qué los procedimientos sancionadores en 
materia política de género proceden con muy bajos resultados? 
 
Existe también, le pregunto respetado magistrado, ¿Existe violencia política de 
genero entre el personal electoral del estado? 
 
Si ¿Existen casos de violencia política de genero entre el personal electoral del 
estado? 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias. 
 
Referente a la… 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 
 
Perdón, tribunal electoral. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Sí. 
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DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 
 
Lo escribí mal. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Si. 
 
Primeramente mencionar respecto a la relación del año 2021, durante el período en 
el cual se dictaron sanciones de este tipo, conductas que tuvo más que nada dicha 
anualidad, 25 asuntos relacionados con dichos actos mientras que para el 2022, 
sólo 13 denuncias fueron presentadas. 
 
Aquí, quiero rectificar el tema, efectivamente, sí hubo sanciones en una conducta, 
en un procedimiento especial sancionador, sí se dictaron medidas, sí se acredito la 
violencia política en razón de género, el cual, en este momento, esos expedientes 
todavía se encuentran en la instrucción de la autoridad electoral, a efecto de 
identificar más que nada, recordemos igual, que, en el tema de violencia política en 
contra de la mujer, uno de los principales males y de la democracia es el anonimato. 
Hoy por hoy en base a esto hay un reenvío de este expediente Instituto Electoral de 
Quintana Roo, porque en la entidad, el procedimiento especial sancionador es de 
dualidad, el instituto es el que investiga y el tribunal es el que resuelve, sí se dictó 
una resolución respecto a la violencia política en razón de género. 
 
Ahora bien, respecto si existe violencia política o violencia de género en el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, hasta este momento con la información que tenemos y 
el reporte que se tiene por parte del Órgano Interno de Control, no existe ninguna 
denuncia por parte en el interior  del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 
 
Muchas gracias Maestro. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muy buenas tardes. 
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Magistrado bienvenido. 
 
Con el permiso de la Mesa y de los compañeros. 
 
La zona superior, entre 2018 y 2019, resolvió acciones afirmativas relacionadas con 
personas con discapacidad, principalmente en 3 aspectos fundamentales; el 
primero de ellos es en cuanto a sus derechos políticos; el segundo para formar parte 
de todos los organismos relacionados en materia política; y el tercero para 
desempeñar una función pública. 
 
De acuerdo a datos nacionales, el 7% de los mexicanos aproximadamente tiene 
alguna discapacidad, y obviamente esto va a crecer porque la mayoría de nosotros 
con el paso del tiempo podemos llegar a este tema. 
 
Sin embargo, nos dicen los números que solo el 0.25 de las personas con 
discapacidad han sido consideradas para estos supuestos. 
 
Mi pregunta va en el sentido de ¿Cuál es el criterio del Tribunal Electoral del Estado 
de Quintana Roo, al respecto de estas afirmativas, de estas acciones afirmativas de 
reciente resolución? 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias diputado. 
 
Pues como he comentado, el Tribunal Electoral de Quintana Roo es un tribunal 
garantista, que siempre va estar en pro de los derechos humanos, efectivamente, 
es una agenda pendiente legislativa, la inclusión de este grupo vulnerable en la 
legislación, así también como la diversidad sexual, recordemos que este tipo de 
acciones han sido a golpes de sentencia. 
 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, es importante establecerlo en el presente 
período que se informa, no hubo ningún juicio relacionado con este tema de 
personas con discapacidad, sin embargo, el tribunal electoral tiene el firme 
compromiso y la observancia plena, de observar en todo momento los derechos 
humanos de forma sustantiva. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias Diputado Hugo Alday. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 
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DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Muchas gracias, buena tarde. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidenta, Magistrado Sergio Avilés, 
bienvenido. 
 
Entiendo que ustedes en la página del tribunal electoral, aquí tengo unas 
impresiones al respecto, de echo tengo dos preguntas en ese sentido ¿No? Se 
observan las cifras de asuntos resueltos entre el 7 de octubre, en el proceso 
electoral del 2022 hasta el 7 de octubre, no, y ahí hubo como lo mencionó dentro de 
estos 90 procedimientos sancionadores, 13 ejecutados, si no me equivoco fue la 
cifra que nos dio ¿No? Y 27 juicios para la protección de los derechos políticos 
electorales de la ciudadanía, quisiera que nos ampliara un poquito más de esta 
información en relación a ¿Qué derechos y cuáles fueron los actos reclamos en los 
casos que se atendieron? 
 
Y también mencionaba usted entre los 3 ejes de atención a la ciudadanía, el tema 
de la defensoría pública, esto fue un decreto de la legislatura pasada, es el decreto 
269, por acá lo tengo, y que nos diera usted, como implica aquí esa creación que 
deberán de hacerse a la implementación, en el artículo 2 del decreto, dice aquí, “que 
la implementación de las acciones a las que se refiere el presente decreto debe de 
ser materializadas en su total a más tardar en el ejercicio fiscal correspondiente al 
2023, y que dentro de los siguientes 90 días naturales posteriores a la entrada en 
vigor del decreto, se deberían adecuar  las disposiciones normativas, ¿Cuáles son 
los avances en estos dos sentidos? 
 
Por favor. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias. 
 
Con su venia Diputado. 
 
Efectivamente como comenté, durante el período que se informa en el mes de 
octubre a septiembre del 2022, se promovieron 266 asuntos, cabe destacar que se 
promovieron 203 asuntos en el 2021 y 232 asuntos en este año, es decir, tuvimos 
una disminución, esto es importante para el acceso a la justicia, de 71 asuntos 
jurisdiccionales en el Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
En el período que se informa, tuvimos una eficacia del 97.74% y durante el año 2000 
se confirmó un 95.71%, tuvimos una alzada en la eficacia de estos asuntos. Ahora 
bien, referente, referente a esos asuntos promovidos, en muchos asuntos fueron y 
los procedimientos especiales sancionadores, lo que más aumentaron, fueron en la 
protección del interés de la niña, niño y adolescente, una disminución efectivamente 
en asuntos de violencia política de razón contra la mujer, y esto equivale a un 
porcentaje importante, más que nada, también es importante establecer que dentro 
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de los promoventes, 152 fueron mujeres, 100 fueron mujeres y 115 fueron hombres, 
hay un porcentaje también, de los cuales en 2021, promovieron 205, para el año 
2012 promovieron 152 por parte de hombres, es decir, una disminución en las 
promociones referente a estos asuntos. 
 
Ahora bien, los avances que han tenido más que nada, como todo implica la 
creación de una defensoría, es importante establecer que seremos el sexto estado, 
en el cual incluya esta defensoría pública, como bien precisé en la exposición, 
estamos trabajando en 3 ejes fundamentales. ¿Para qué? Para tener un tribunal de 
360 grados, la justicia abierta es importante, también lo es importante esta 
defensoría pública, el primer término, desde luego, implica una cuestión 
presupuestal, hemos estimado que aproximadamente el impacto presupuestal es 
de $2,798,326.00 pesos. 
 
Lo anterior, guarda relación con el tema de las prestaciones del personal que 
realizara dichas funciones y con ello conlleva desde las personas que fungirá como 
el titular, los defensores y el personal administrativo, recordemos que este órgano, 
es un órgano que tiene que tener la autonomía técnica de operatividad en sus 
funcionamientos, porque van hacer contra parte del propio Tribunal Electoral de 
Quintana Roo en defensa de los derechos político electoral ¿No? 
 
Por otra parte, los insumos mobiliarios que esto requiere están establecidos dentro 
de este presupuesto, ahora bien, estas son las implicaciones presupuestales. 
 
También hemos avanzado y como bien comente, el día de ayer 24 de octubre, el 
pleno aprobó 2 reformas, una al Reglamento Interior del propio Tribunal Electoral 
de Quintana Roo y otra al manual de servicios personales, nos queda pendiente en 
los subsecuentes días, aprobar lo que es el Reglamento Interior del Funcionamiento 
De La Defensoría Pública, estamos trabajando en eso y estaremos en tiempo, a 
efecto de cumplir cabalmente con el decreto en el cual se crea la defensoría pública. 
 
Gracias. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias Magistrado Sergio Avilés. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Con su venia señora Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
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Bienvenido Maestro Sergio Avilés, y felicitarlo por su comparecencia, una 
comparecencia la cual fue muy explicitó al explicarnos a la sociedad en general 
como se trabaja en el tribunal electoral. 
 
Yo tengo 2 preguntas que van desde luego de la mano de lo que comentaba la 
Diputada Elda Xix. 
 
Con respecto a la violencia política por razón de género, yo sí le puedo decir en su 
momento siendo candidata, fui violentada políticamente, en su momento en forma 
y tiempo presente mi denuncia y al termino después que se ejecutó el proceso 
electoral a las 3 semanas se dio contestación, una contestación de la cual se decía 
que no procedía. 
 
Mi pregunta es, ¿Con base a qué se determina cuando uno denuncia una violencia 
de género, ¿cuáles son los motivos para aceptar y para desechar una inconformidad 
al respecto? 
 
Por otro lado, se sabe y se tiene conocimiento de que hubo un presupuesto de un 
techo financiero, para hacer obra en los tribunales, a mí me gustaría saber ¿Qué 
monto fue?, ¿En que se utilizó? Y ¿Si se licitaron las obras o fue por asignación? 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Susana. 
 
Tiene el uso de la voz Magistrado. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias. 
 
Como bien comenté, el procedimiento especial sancionador tiene sus 2 facetas, la 
faceta de instrucción que la lleva el Instituto Electoral de Quintana Roo, en el cual, 
ellos son los que investigan y dan la procedencia a la denuncia, en este caso, 
desconozco porque fue el desechamiento, el tribunal electoral siempre que nos llega 
a nosotros algún tema de violencia política, siempre resuelve al fondo del asunto y 
siempre lo hace con perspectiva de género en todo momento ¿No? 
 
Si, obviamente el tribunal de alzada ha ido construyendo esta línea jurisprudencial 
y en algunos casos, que no es el caso en concreto que me pregunta, nos han 
rectificado en cómo aplicar la perspectiva de género el cual se ha realizado de 
manera eficiente por parte del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
Ahora bien, referente a la segunda pregunta, sobre un presupuesto, un presupuesto 
para la… 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Si se hizo obra para el instituto, para el tribunal ¿Cuánto fue el monto?, ¿En qué se 
utilizó? Y si fue en obra licitada o en su momento fue por designación o por 
asignación. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Si muchas gracias. 
 
Ahora bien, referente a la obra, en el tribunal electoral no se ha realizado obra, se 
han realizado adecuaciones, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, una parte 
importante que ha asumido el que preside este tribunal, el de la voz, ha sido 
dignificar más que nada el trabajo de todos los servidores públicos. 
 
Hace mucho tiempo, muchísimo tiempo, en el cual durante este ejercicio no se había 
realizado algún tipo de, más que nada, mantenimiento al edificio. Tengo 
aproximadamente que dentro de este año que se informa, el mantenimiento 
realizado en todo el tribunal electoral en concepto de pintura, impermeabilización, 
en cambio de mobiliario en algunas cuestiones, paredes, fue aproximadamente 
$300,013.00 el monto aproximadamente, si no tengo más que nada, pero fue en 
todo el trayecto del período que se informa, no hubo obra, sino más que nada, fueron 
adecuaciones y reparaciones mayores que se realizaron al tribunal y esta, fue 
aprobado plenamente por el pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado Sergio Avilés. 
 
¿Algún Diputado o Diputada? 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Issac Janix Alanis. 
 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Buenas tardes, buenas tardes, muchas gracias. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
Bienvenido Maestro Sergio Avilés, lo felicito por el trabajo que ha hecho desde su 
integración en esta tribunal. 
 
Tengo una dinámica con la gente de mi distrito, antes de cada comparecencia 
anunciamos que vamos a tener estas reuniones y me hacen llegar preguntas, le voy 
a hacer 2 preguntas de las cuales me hicieron llegar. 
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El artículo 54 de la Ley orgánica del Tribunal Electoral, en su segundo párrafo, 
marca una de las causas de responsabilidad de los seguidores del TEQROO, Me 
preguntan puntualmente uno de los ciudadanos, si la Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca, ha tenido alguna responsabilidad con respecto al segundo párrafo, en donde 
dice que será causa de responsabilidad  el acepar o ejercer consignas, presiones, 
o cualquier acción que implique subordinación respecto de alguna autoridad, 
persona, partido político, coalición o agrupación política. 
 
Esa es la pregunta, si ¿Ha recibido alguna amonestación o alguna responsabilidad 
al respecto? 
 
Y la segunda pregunta, ¿Cuántos servidores públicos del tribunal electoral han sido 
sancionados por el orden de control interno? 
 
Muchísimas gracias. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias. 
 
Referente a la primera pregunta, pues ser muy respetuoso más que nada en la 
distribución de competencia ¿No? Eso se encuentra, ahora sí en el tema 
anticorrupción, el Órgano Interno de Control, el cual, desde luego no soy 
competente para responder a la pregunta, sin embargo, es importante desde la voz, 
respaldar el trabajo de cada uno de los integrantes del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo. 
 
Estoy de acuerdo que muchas resoluciones que dicta el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, es distinta a las que dicta un Tribunal de Justicia Administrativa, que 
son personales, generalmente lo que resuelve un Tribunal Electoral de Quintana 
Roo son conflictos políticos, en el cual, mucho, y muchos temas, van a estar en el 
ámbito de la desinformación. Yo desde aquí establezco un total respaldo a mis 
pares, considero no se ha realizado ningún tipo de responsabilidad a ninguno de los 
magistrados y magistradas electorales. 
 
Ahora bien, referente a la pregunta en cuestión, tengo únicamente y esto fue en 
años subsecuentes, que solamente una persona se le ha dictado una sanción de 
responsabilidad dentro del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, y esto es en base más que nada, a los informes que presenta el 
propio Órgano Interno de Control al pleno del propio Tribunal Electoral de Quintana 
Roo. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado Sergio Avilés. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Luz Maria Beristain Navarrete. 
 
DIPUTADA LUZ MARIA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Muchas gracias Diputada Presidenta. 
 
Que gusto tener aquí al Presidente del TEQROO, al Magistrado Sergio Avilés 
Demeneghi. 
 
Excelente su exposición, lo felicito, verdaderamente usted es una persona con 
amplios y vastos conocimientos, y que bueno que en el Estado De Quintana Roo 
tengamos magistrados con la preparación que usted tiene y con la seriedad que 
usted se conduce para dirimir todos los asuntos. 
 
Enhorabuena, que siga teniendo mucho éxito en sus funciones y que se siga 
condiciendo de la forma que lo ha venido haciendo, con esa neutralidad e 
imparcialidad, rectitud y honestidad. 
 
Como Presidenta de la Comisión de la Familia y los Grupos Vulnerables, me 
gustaría saber para el presente año, si podría indicarnos si ¿Han promovido asuntos 
relacionados con el tema de discapacidad? Y si fuera el caso, lo determinado por 
este tribunal. 
 
Gracias. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias por su consideración estimada Diputada. 
 
Y como bien precisé brevemente, actualmente en este año no hemos tenido ningún 
asunto sobre el tema de discapacidad, pero si es importante, en esta tribuna, y 
aprovechando que es una agenda pendiente por parte del órgano legislativo, 
instaurar más que anda la protección de este grupo vulnerable. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Gracias, compañera Presidenta. 
 
Compañeros Diputados. 
 
Maestro bienvenido al congreso. 
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Algunos de mis compañeros hicieron la pregunta de la reforma electoral que 
promueve el Presidente de la República, entiendo que ustedes defienden con todo 
derecho, inclusive, creo que debió haberlo hecho con mayor vehemencia, si hay 
algún lugar donde hay libertad para expresarse, tiene que ser aquí, por las razones 
que así son o que así sean, he estado checado el informe, ustedes tienen un Órgano 
de Control Interno, los número son buenos, que tengan 2.7% de resoluciones 
diferentes en el tribunal de alzada, es complicado el tema del tribunal, sobre todo la 
materia electoral que es tan novedosa, algunas veces hasta teniendo los videos, el 
tema de la paridad de género que sí se ha abusado y que bueno que con las 
acciones afirmativas, celebro, impulsamos que hoy día las mujeres ocupen más 
espacios, habría que garantizar la paridad y la paridad habla también de los varones 
y eventualmente de quienes por razón de diversidad o de lo que la propia ley 
contenga, porque podríamos estar con estas resoluciones, como estar “in”, no, 
como se dice, pero también estar, no hablo de igualdad porque no podemos ser 
iguales antes los desiguales, pero sí me parece que se está abusando de la paridad, 
esa es una primera impresión que le ruego me dé su punto de vista. 
 
Y el otro, de muchos años de estar participando en política de forma partidaria, este 
tribunal es autónomo de la autoridad política, no recibe presiones como en el 
pasado, donde era evidente que ese tribunal eran empleados del gobernador y que 
no se comportaban como órganos autónomos, me llama la atención, por ejemplo no 
veo a la Magistrada Claudia y no sé si está el Magistrado Vivas aquí, que bueno 
sería un detalle, de no sé por qué no hayan venido, veo que el próximo 
compareciente trajo a toda la banda, ya están esperando ahí y por eso me pareció 
un poco, no sé, a lo mejor los dejó usted trabajando para que no pierdan el día, pero 
contésteme se lo ruego con  toda la sinceridad del mundo, no le voy a decir, bajo 
protesta de decir verdad porque no está ustedes en un tribunal, son imparciales 
realmente o el tribunal sigue siendo empleados del gobernador en turno. 
 
Gracias. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias Diputado. 
 
Ahora bien, referente a mi opinión sobre el tema de paridad. 
 
Soy un firme creyente que esto ha sido producto histórico de una brecha de 
desigualdad que ha vivido la mujer. 
 
Para mí y con mucho respeto y a lo mejor diferimos del tema, para mí no es un, no 
se abusaba, al contrario, la paridad debe ser en todo y hoy tenemos ese firme 
compromiso, tanto los órganos legislativos, las autoridades, de aplicarlo. 
 
Hace unos años, hace unos 4 años eran acciones afirmativas, hoy en realidad, 
tenemos una paridad en todo, eso ya permeo en la integración de los órganos 
políticos, vamos y vamos más allá a integrar la ministración pública en el tema de 
paridad. 
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Esa es mi opinión respecto a la paridad. 
 
Ahora bien, la autonomía del Tribunal Electoral de Quintana Roo, es importante 
referir, que esto, las reformas electorales y las instituciones electorales, por el cual, 
si bien es cierto, hoy están en la mesa una reforma política electoral, en la que 
incluso, no solamente los tribunales electorales, órganos electorales, llamados 
federales nacionales, incluso, legisladores, no, con la reducción en legisladores sin 
curules está puesta sobre la mesa, la democracia, la democracia no es la 
construcción de un solo día, y a partir de la reforma del 2014, los Tribunales 
Electorales han establecido la conformación, conforme a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales con un procedimiento ya más abierto, 
más ajeno a la voluntad de las entidades federativas, se ha ido construyendo, y 
muestra de eso, de la autonomía y la fortaleza y solidez del Tribunal Electoral, que 
incluso, como bien comenté, tiene 19 años en la materia, dos décadas, es el alto 
índice de resoluciones, hoy confirmadas por las instancias de alzada. 
 
Para mí, esa es una respuesta con números, de lo que a avanzado los Tribunales 
Electorales en las entidades federativas. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Fernanda. 
 
DIPUTADA MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ: 
 
Buenas tardes Magistrado. 
 
Pues le hago una pregunta, ¿Además de las acciones relacionadas con los 
procesos electorales, qué acciones implementa el TEQROO en materia de cultura 
democrática para la ciudadanía quintanarroense? 
 
Es cuánto. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Muchas gracias Diputada. 
 
Es un importante pregunta, más que nada, considerando que el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, no sólo efectúa acciones jurisdiccionales relacionadas con la 
defensa de los derechos político-electorales, si o también realiza actividades que 
permiten generar un diálogo directo, eficaz y de manera pronta con la ciudadanía, y 
estas se relacionan en capacitación, con pláticas, talleres, conferencias, más que 
nada, acrecentar la cultura política en la entidad. 
 
Independientemente de eso, como bien comenté, en próximos meses tendremos ya 
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la consolidación de una defensoría pública, en el cual, el Tribunal Electoral, no 
solamente tendrá la atribución de establecer justicia electoral, si no con 
independencia de la cultura democrática a través del centro de capacitación e 
investigación, también establecerá una defensoría pública y al acompañamiento de 
las defensas de los derechos político-electorales de cualquier grupo vulnerable. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cristina  Alcérreca. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CÁRMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Buenas tardes Presidente, bienvenido. 
 
Hemos estado hablando de la importancia de las funciones del Tribunal Electoral en 
la contribución de la vida pública y política de nuestro estado, hemos platicado 
también del reclamo del ciudadano común, de tener el acceso a la justicia en materia 
electoral y bueno, ya nos ha comentado usted acerca de la defensoría pública que 
debe de entrar en vigor a partir de enero del 2023. 
 
Yo quisiera preguntarle, nos hace referencia a que de todos los medios de 
impugnación y procedimientos especiales que se presentaron durante el año que 
se informa, tenemos un buen promedio, 98% de que las determinaciones del 
TEQROO quedaron firme. 
 
Más que pregunta, a mí me hubiera gustado que estos medios de impugnación 
hubiéramos podido conocer por rubro o por tipo el tipo que originan, las acciones 
que originan estos medios de impugnación y preguntarle en su caso si todas estas 
acciones de capacitación y fomento de cultura electoral están orientadas, 
precisamente para abatir estas causales de los medios de impugnación. 
 
O sea, me hubiera gustado tener un poquito más de información de cómo están 
conformados estos medios de impugnación y procedimientos. 
 
Es cuánto. 
 
MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO: 
 
Sí, efectivamente Diputada, agradezco la pregunta y el cuestionamiento, con mucho 
gusto, si usted me lo permite yo le hago llegar de manera a usted, con copia a todos 
los demás Diputados, de manera específica, más que nada, cada uno de los 
asuntos que atendió con él, más que nada, el tópico en el cual se atendió y el estado 
de resolución. 
 



Sesión 17  del 25  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 32 
 

 

Con muchísimo gusto se lo haremos llegar en próximos días. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias. 
 
¿Algún Diputado o Diputada más desea intervenir? 
 
No habiendo más cuestionamientos, agradecemos al Magistrado Sergio Avilés, su 
participación y lo invitamos a ocupar su lugar que tenía al principio de la sesión. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Diputada Secretaria, continué con el siguiente punto del orden del día. 
 
Diputadas y Diputados, haremos un receso de 5 minutos para continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 
 
R e c e s o. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, reanudamos la sesión. 
 
Diputada Secretaria, sírvase verificar el quorum para reanudar la sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
Informo a la Presidencia que hay quórum para reanudar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se reanuda la Sesión Número 17 siendo las 16:10 del día 25 de octubre 
del 2022. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
 
El siguiente punto del orden del día es la Comparecencia del Dr. Jesús Antonio 
Villalobos Carrillo, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, con motivo de su informe anual de labores y resultados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Señoras Diputadas y Señores Diputados, de conformidad con el artículo 51 bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, cada órgano 
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público autónomo rendirá un informe anual de labores y resultados. La persona 
titular o en su caso quien detente la Presidencia del Órgano, comparecerá ante el 
Pleno de la Legislatura, para detallar su contenido y contestar los planteamientos 
que se le formulen. El Pleno de la Legislatura podrá remitir los posicionamientos y 
recomendaciones que estimen pertinentes.  
 
En tal razón de lo anterior, se invita al Dr. Jesús Antonio Villalobos Carrillo, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, pasar a la tribuna de este Pleno Legislativo para rendir su informe. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Buenas tardes Diputadas y Diputados de esta Honorable Décimo Séptima 
Legislatura.  
 
Saludo con respeto a la Presidenta de la Mesa Directiva, Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
 
A las Diputadas Elda María Xix Euan y Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Vicepresidenta y Secretaria de esta Mesa Directiva, respectivamente. 
 
 Así mismo, quiero agradecer esta invitación a ejercer este buen ejercicio de 
transparencia y rendición de cuentas del Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
También agradezco la invitación y saludo al Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, al Diputado Renan Eduardo Sánchez Tajonar, la invitación. 
 
También me es grato saludar de nueva cuenta al Diputado Omar, hace algunos días 
lo tuvimos de paseo de trabajo y conociendo nuestra institución, ahí en el Tribunal 
de Justicia Administrativa, el pudo conocer las condiciones en que laboramos en 
estos días y también sabe de nuestras necesidades, pero también de nuestras 
fortalezas que él observo al hacer el recorrido. 
 
A la Diputada Susana Hurtado, también le agradezco que nos haya visitado el día 
de ayer en las Salas Tercera y Cuarta que están ubicadas en la Ciudad de Cancún, 
gracias.  
 
Saludo también a quienes nos acompañan hoy en este recinto y a quienes nos 
siguen en la transmisión por las redes sociales del Congreso del Estado y del 
Tribunal de Justicia Administrativa, tengan todas y todos muy buenas tardes.  
 
Quiero agradecer también la presencia del Maestro Heyden José Cebada Rivas, 
quien es el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, gracias por 
estar aquí con nosotros. 
 
A mis compañeros del Tribunal, a la Magistrada Isabel Cecilia González Glennie, 
ella es la Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa. 
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A la Magistrada Mónica de los Ángeles Valencia, ella es Titular de la Cuarta Sala 
Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa y también a mi amigo el expresidente 
y hoy Titular de la Sala Segunda del Tribunal de Justicia Administrativa, Alfredo 
Cuellar Labarthe. 
 
También agradezco la presencia del Maestro Raúl Cazares Urban, gracias por estar 
aquí Raúl, creo que con esto demostramos también, que este ejercicio esta hecho 
para la sociedad, ustedes son voceros de esa parte del sentimiento de la sociedad 
y agradezco que estes aquí. 
 
También saludo con afecto a la Maestra Claudette Yanel González Arellano, 
Comisionada del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, gracias por estar aquí. 
 
Saludo también con gusto, al Maestro Luis Eduardo Anica Rodríguez, Secretario 
Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción. 
 
También a mi amigo el Magistrado Sergio, te felicito por tu comparecencia. 
 
También saludo a mi familia, a mi esposa, a mis dos hijos, mi hijo ya se durmió pero 
ahorita lo vamos a despertar. 
 
Gracias, gracias a todos ustedes. 
 
Me es grato dirigirme a esta Soberanía y en el marco del debido cumplimiento de 
los principios constitucionales de transparencia y rendición de cuentas, para dar 
cumplimiento a lo que la norma nos dice en el Artículo 51 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y también por lo previsto por 
la Fracción Vigésima del Artículo 195 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Vengo el día de hoy a cumplir con mi labor informativa ante la respetuosa 
consideración y vengo a entregar el Informe Anual de Labores y Resultados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, correspondiente a los nueve meses que van de 
este año dentro de mi gestión. 
 
Los ejercicios de transparencia, rendición de cuentas y de participación ciudadana, 
son una inmejorable oportunidad para que los órganos autónomos y entes públicos 
de cualquier orden de gobierno, demos cuenta de nuestra labor, de manera  
institucional y para fortalecer con ello, la confianza depositada por nuestros 
ciudadanos en sus instituciones públicas.  
 
Es por ello, que deseo aprovechar la importancia que este recinto representa, para 
que ustedes como Diputadas y Diputados, integrantes de esta Legislatura y las 
personas que nos siguen a través de las redes sociales en esta comparecencia, 
constaten que cuentan con un órgano jurisdiccional que bajo los principios de 
legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
exhaustividad y respeto a los derechos humanos, resuelve las controversias que se 
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susciten entre ellos y la administración pública, ya sea estatal y municipal, cuando 
algunos de sus derechos se ve vulnerado. 
 
El presente informe, tiene como objeto presentarles a ustedes y a la ciudadanía, la 
estadística basada en los indicadores de la función de atribuciones y desempeño 
del Tribunal, tomando en consideración las directrices y políticas que emita el 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como también los 
indicadores que componen el Programa Institucional del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo 2016-2022, así también, la Política 
Estatal Anticorrupción 2020-2030 que es emitida por el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
El pasado 25 de enero del presente año, la Honorable Décimo Sexta Legislatura, 
me distinguió con ponerme al servicio del Estado, designándome como Magistrado 
del Tribunal de Justicia Administrativa. En ese mismo mes, el día 28 mis 
compañeras y compañeros del Tribunal de Justicia Administrativa, las Magistradas 
y los Magistrados, tuvieron a bien otorgarme el más distinguido honor al elegirme 
como Presidente de este Tribunal, es así que, con mi integración como Magistrado 
y designación como Presidente de este Tribunal, asumí, el compromiso de 
representar con gran orgullo y responsabilidad a este órgano Jurisdiccional. 
Hago propicia la ocasión para agradecer la confianza depositada en mi persona por 
mis compañeras Magistradas y compañeros Magistrados y que hoy vienen a 
acompañarme, no dejaron sus funciones a la deriva, hay gente que está trabajando 
en el Tribunal. 
 
El día de hoy, hago uso de la palabra en este Pleno para efecto de construir un 
puente de diálogo entre ustedes y llegar a consensos que permitan nutrir la 
pluralidad democrática en la práctica de la  impartición de justicia y la rendición de 
cuentas. 
  
La visión del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, recae 
en la rectoría del equilibrio constitucional establecido por un sistema de pesos y 
contrapesos apoyados en los controles del poder público. Bajo dicha tesitura y 
derivado de la reforma constitucional federal del año 2015 y la reforma Constitución 
del estado en el año 2017, ambas en materia de combate a la corrupción, es que 
nace el Tribunal de Justicia Administrativa como un órgano autónomo, imparcial, 
técnico y especializado, que viene a contribuir para fortalecer el sistema garante de 
los derechos de la ciudadanía frente a los actos de las autoridades.  
 
La integración, organización y funcionamiento, así como las atribuciones y 
obligaciones de este órgano autónomo, se encuentran consagradas en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y también en el 
Código de Justicia Administrativa del Estado. 
 
Así pues, para dar cumplimiento con esta función sustancial, consistente en la 
impartición de justicia administrativa y resolver las controversias de los particulares 
con los entes públicos de la administración estatal y municipal, el tribunal se integra 
por cinco Magistrados y ejerce su competencia material en la geografía estatal a 
través de Cuatro Salas Unitarias, también tiene un Órgano Colegiado que es un 
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Pleno. 
 
Dichas Salas Unitarias se encuentran distribuidas de la siguiente manera:  
 
La Primera Sala Unitaria, está a cargo del Magistrado Antonio Sánchez Urrutia, y 
tiene su sede en esta Ciudad de Chetumal, su jurisdicción está en los Municipios de 
Othón P. Blanco, Bacalar, Carrillo Puerto y José María Morelos. 
 
La Segunda Sala Unitaria, se encuentra a cargo del Magistrado Alfredo Cuellar 
Labarthe, y tiene su sede en la Ciudad de Playa del Carmen, con jurisdicción en los 
Municipios de Solidaridad, Tulum y Cozumel. 
  
La Tercera y Cuarta Sala, están a cargo de las Magistradas Isabel Cecilia González 
Glennie y Mónica de los Ángeles Valencia Díaz, respectivamente, con sede en la 
Ciudad de Cancún y con jurisdicción en los Municipios de Benito Juárez, Puerto 
Morelos, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con un órgano colegiado, denominado 
Pleno el cual se integra por el de la voz como Presidente y con los Magistrados 
Titulares de las cuatro salas ya mencionadas. 
  
El Pleno de este Tribunal, tiene facultades en materia Administrativa y 
Jurisdiccional. 
  
Dentro de las facultades Administrativas del Pleno, se encuentra entre muchas 
otras:  
 
La aprobación del proyecto de presupuesto de egresos; 
  
También aprobar los reglamentos, lineamientos y en general todas las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de las facultades y atribuciones del Tribunal, para 
que este marche bien; 
 
También tiene la facultad para emitir opiniones jurídicas en los proyectos de 
iniciativas, sobre los ordenamientos administrativos o de justicia administrativa, a 
petición del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo del Estado, o en su caso, puede 
proponer las que considere necesarias para el correcto funcionamiento de la justicia 
contenciosa administrativa.  
 
En Materia Jurisdiccional, el Pleno se encarga de resolver una segunda instancia 
de los medios de impugnación derivados de la secuela procesal de las demandas 
que reciben las Salas Unitarias.  
  
A través de las ponencias de las y los Magistrados, se conocen y resuelven diversos 
recursos de competencia, tales como apelaciones, revisiones, reclamaciones, 
incidentes de conflictos de intereses, facultades de atracción, entre muchos otros, 
también damos cumplimiento a las ejecutorias de amparo emitidas por las 
autoridades jurisdiccionales federales, esto, de conformidad con lo previsto en el 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas y algunas otras leyes aplicables a estos temas. 
 
En el período que se informa, como ejercicio de esta función jurisdiccional, con corte 
al 15 de septiembre, quiero comentarles lo siguiente: 
  
Las Salas Unitarias, han recibido un total de 426 demandas, de los cuales, el 84% 
fue admitido y se está dando tramite en términos de la ley; hay  un 16% que fue 
desechado, las razones por no cumplir con los requisitos que establece la 
normatividad aplicable.  
  
De igual forma y en atención a las etapas de la secuela procesal de las demandas 
admitidas, en términos de lo dispuesto en el Código de Justicia Administrativa del 
Estado, tenemos lo siguiente:  
 
Se han emitido 675 citatorios. 
  
Se han practicado 7,552 notificaciones. 
  
Se levantaron 135 razones actuariales. 
  
Se llevaron a cabo 567 comparecencias de justiciables y de apoderados legales de 
las mismas. 
  
Se han dictado un total de 7,281 acuerdos y providencias de trámite;  
 
Se emitieron también un total de 226 resoluciones como medidas cautelares, 
respecto a las solicitudes de suspensión de actos reclamados; 
  
Se tramitaron y sustanciaron 50 incidentes que fueron promovidos por algunas de 
las partes en estos expedientes; 
  
A la presente fecha, se ha dictado en consecuencia de todo lo antes señalado, 257 
sentencias definitivas, de las cuales, el 84% se encuentran firmes.  
 
A su vez el Pleno del Tribunal, conoció un total de 285 medios de impugnación, de 
los cuales, el 98.7% han sido admitidos, el 1.3% restante ha sido desechado por no 
cumplir con algunos de los requisitos que establece la normatividad.  
  
Lo anterior representa un incremento sustancial del 36.33% respecto al año 2021, 
hemos tenido más trabajo, más productividad.  
  
Como consecuencia de este ejercicio jurisdiccional, el Pleno con el apoyo de la 
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, se han llevado a la presente fecha 
8 sesiones jurisdiccionales, en las cuales se han dictado, 1,249 acuerdos y 
providencias de trámite; se han practicado 645 notificaciones, se aprobaron las 
resoluciones de los Magistrados Ponentes, con lo que se resolvieron 217 asuntos. 
 
Dichas acciones se han puesto al escrutinio ciudadano a través de las nuevas 
plataformas digitales, cumpliendo así con los principios que nos ordenan de 
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transparencia y máxima publicidad.  
  
Es por ello, que se han sesionado de forma pública en tiempo real, alrededor de 223 
asuntos a través de la página oficial del Tribunal y en las redes sociales, buscando 
refrendar con esta acción y reiterar el compromiso del Tribunal de Justicia 
Administrativa con hacer del modelo de impartición de justicia, un ejercicio 
ciudadano abierto, transparente, accesible y de acuerdo con la demanda que la 
ciudadanía nos exige.   
 
Una muestra evidente y continúa del crecimiento exponencial por el que atraviesa 
nuestro Tribunal, se ve reflejada en materia de la determinación e imposición de 
sanciones derivados de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa.  
  
Al cierre del período se informa, que hemos experimentado en esas acciones, un 
crecimiento del 58.33% en comparación con los 4 años anteriores, lo que resultó, 
en la imposición de sanciones económicas, inhabilitación y suspensión del empleo, 
cargo o comisión. El Tribunal de Justicia Administrativa es un ente garante de los 
derechos humanos y del bloque de constitucionalidad y convencionalidad que rige 
la protección más amplia de los mismos para toda la ciudadanía. 
  
Por lo anterior, dentro de nuestra estructura orgánica, contamos con una Unidad de 
Asistencia Jurídica, esto es similar a la prestación del servicio de la defensoría de 
oficio. 
 
Esta Unidad de Asistencia Jurídica brinda la prestación de servicios de 
asesoramiento y representación a todo ciudadano y ciudadana que así lo requiera, 
garantizando así, los principios de seguridad jurídica y debido proceso. Esta unidad, 
es una unidad medular, es muy importante porque es el primer contacto que se tiene 
con los usuarios, con las usuarias de este tribunal para brindar asesoría y 
asesoramiento meramente técnico a todos los ciudadanos que así lo requieran. Esta 
unidad mediante el uso de las nuevas tecnologías de la información, ha hecho 
extensivo el servicio de defensoría gratuita en materia administrativa, logrando llevar 
dichos servicios a la ciudadanía a lo largo del territorio estatal. Conforme a lo anterior 
y en consecuencia de la implementación de los medios remotos de asistencia, se 
eficientó y aumentaron los índices de productividad en el servicio, y tan solo en este 
período, dicha unidad ha brindado asistencia jurídica a 351 usuarios, hay 93 
usuarios más que el año pasado del 2021. 
 
La prestación del servicio de defensoría jurídica gratuita, se ha hecho extensivo a la 
representación de las personas servidoras públicas del estado y los municipios, en 
los procedimientos de responsabilidad administrativa que se instruyen para 
sancionar los actos u omisiones considerados como faltas administrativas, a efecto 
de que tengan acceso a una defensa eficiente y gratuita, es por ello y con el objeto 
de salvaguardar los derechos de los presuntos servidores públicos infractores, se 
han venido suscribiendo acuerdos de colaboración a efecto de prestar este servicio.  
  
Actualmente tenemos algunos convenios de colaboración vigentes con diversas 
instituciones, como lo es el Instituto Electoral de Quintana Roo; la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; la Fiscalía General del Estado; la 
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Secretaría de la Contraloría que depende del Poder Ejecutivo; la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que recientemente firmamos con ellos, 
y nos da mucho gusto también prestar el servicio, actualmente al Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco. Dicho servicio es brindado a las personas servidoras públicas que 
están sujetas a procedimientos de responsabilidad administrativa, a efecto de que 
tengan acceso a una defensa eficiente y gratuita. 
 
Producto de esta vinculación interinstitucional que se llevó a cabo, se prestó la 
representación legal de 20 personas servidoras públicas en diversos 
procedimientos de responsabilidad administrativa. En esta tesitura y con la firme 
intención de extender el alcance de este servicio a toda la ciudadanía, quiero 
mencionarles también, que como Presidente he llevado a cabo las gestiones 
pertinentes, a efecto de los próximos días, suscribir ya los convenios de 
colaboración con los Ayuntamientos de Isla Mujeres, Tulum, Bacalar y estamos 
trabajando con el Órgano Interno de Control de esta Legislatura, a efecto de celebrar 
también este convenio de colaboración. 
 
No podemos dejar de mencionar los esfuerzos que se hicieron con motivo de la 
emergencia sanitaria que fue generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), este 
tema cambió las dinámicas sociales, económicas y culturales de las cuales somos 
parte, pues era claro que los impartidores de justicia debíamos de garantizar y 
salvaguardar los derechos jurisdiccionales de todas las partes, pero también 
conservar la salud.  
  
Es por esto que durante el primer trimestre del año, en estricto seguimiento de las 
recomendaciones emanadas por las autoridades sanitarias competentes, dimos 
continuidad a un Sistema de Citas Electrónicas para facilitar así el trabajo de las 
Salas y Unidades Administrativas de este Tribunal, para poder atender al público. 
Esto nos permitió tener el aislamiento que las autoridades nos pedían, pero 
asegurando en todo momento, el derecho de las y los justiciables a mantenerse 
informados sobre el estado procesal de sus asuntos, en condiciones que permitan 
asegurar el cumplimiento de las medidas sanitarias. Durante dicho período se 
agendaron un total de 253 citas, muestra clara que el Tribunal ha logrado 
sobreponerse a los retos y complicaciones de la impartición de justicia en tiempos 
de una emergencia como la que vivimos. 
 
El servicio público en materia de impartición de justicia involucra la participación 
activa e interinstitucional de todos los organismos autónomos, todos los que 
convergen en el sistema de pesos y contrapesos constitucionales, a fin de que una 
unidad que es formada y se encuentre en la mejor de sus capacidades para el 
cumplimiento de sus fines, permitiéndoles ser más innovadores, competitivos, 
respetuosos de los principios que den pie a los procesos adversariales. 
 
Nuestro país y nuestro estado enfrentan en conjunto enormes retos y desafíos en 
cuanto a la impartición de justicia, lo sabe mi compañero Magistrado el Presidente 
del Tribunal.  
 
La corrupción, causa muchos problemas para el desarrollo institucional de la 
impartición de justicia. 
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La corrupción debilita nuestras instituciones, por lo que las y los operadores de 
justicia, nos enfrentamos a esa responsabilidad histórica de velar por la 
conservación del espíritu de la ley que emana de esta soberanía.  
 
Es deber y obligación de cualquier ente público, observar y garantizar los principios 
de legalidad, seguridad jurídica, en los actos que emitan para no afectar los 
derechos de la ciudadanía, es por eso que el Tribunal debe de corresponder la 
confianza depositada y dar cumplimiento al objeto de nuestras funciones, que es, 
dirimir las controversias que suscitan en materia administrativa, entre los 
particulares y la administración del ámbito público estatal y municipal. 
 
Es por ello que este Tribunal, como integrante del Sistema Estatal Anticorrupción, 
reitera su compromiso con los principios, objetivos y prioridades establecidos en la 
Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 2020-2030.  
 
Durante el año 2022 el Tribunal se convirtió en el primer ente público en el Estado 
de interconectarse a la Plataforma Nacional Digital del Sistema Nacional 
Anticorrupción, lo que nos permite eliminar las barreras del acceso a la información 
para que los datos públicos sean comparables, accesibles y utilizables a efecto de 
combatir cualquier acto de corrupción.  
 
Actualmente, el Tribunal quiero comentarles que interopera tres de los 6 sistemas 
nacionales, el primero de ellos es el Sistema Evolución Patrimonial, declaración de 
intereses y constancia de presentación fiscal, es el denominado S1;  el segundo de 
ellos es el Sistema de Servidores Públicos que intervienen en procedimientos de 
contrataciones públicas, es el que se le denomina S2, y el tercer término es el 
Sistema Nacional de Servidores y Servidoras Públicas y Particulares Sancionados, 
es el S3, los otros 3 sistemas no se pueden interoperar aún, porque no se 
encuentran las bases, ahí vamos a pedir apoyo con ustedes para poder hacer 
algunas modificaciones en las leyes sustantivas, a efecto de poder sumarnos a ese 
tema a nivel nacional. 
 
Los tiempos actuales exigen instituciones fortalecidas y eficientes, con 
conocimientos que sean sólidos y vigentes, eso solo se logra a través de la 
capacitación y profesionalización permanente, para estar en condiciones de 
enfrentar los retos y exigencias que nos demanda la impartición de justicia.  
  
Esta importante labor es asumida a través de la Unidad de Capacitación y 
Profesionalización, que mediante la implementación de diplomados, cursos, 
talleres, conferencias y, contribuye a fomentar el desarrollo de habilidades y 
competencias del personal jurisdiccional y administrativo. 
 
Cabe destacar que la Unidad de Capacitación y Profesionalización, ha transitado 
por un proceso de acuerdo con nuestra misión y ha mostrado un real crecimiento y 
consolidación, como muestra de ello, en lo que va de este año se ha promovido la 
participación de 27 actividades académicas, una decena más que el año anterior. 
El número de participantes y el interés para participar en las actividades 
implementadas como resultado de la difusión, también ha ido en aumento.  
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En el año 2021 se registró la participación de 263 personas, y en lo que va del año 
2022, se han registrado una participación de 1,121 personas, entre ellas, son 
servidoras públicas de este Tribunal, así como de otros organismos académicos, 
estudiantes y público en general, por lo cual, a la presente fecha hemos expedido 
870 constancias de participación. Por lo anterior, quisiera extender un 
reconocimiento a las y los trabajadores del Tribunal, que algunos de ellos nos 
acompañan el día de hoy, por realizar con excelencia su trabajo al servicio del 
Gobierno del Estado, ya que cada día están dispuestos a capacitarse, a poner 
tiempo de más en sus labores, gracias. 
 
La cooperación interinstitucional es de gran valor, no solamente en los términos de 
los indicadores de una institución, sino de la madurez y capacidad para vincularse 
con el entorno, por ello, es importante resaltar el papel de la vinculación académica 
como un instrumento de profesionalización, ya que durante el período que se 
informa se llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración con el Centro de Ética 
Judicial A.C., asimismo, estamos próximos a celebrar la renovación del Convenio 
de Colaboración Académica con la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, esto se traduce en que sus espacios de 
profesionalización sean de alta calidad para el personal jurisdiccional y 
administrativo de nuestro Tribunal. 
 
Somos una institución joven, nacimos en el 2017, somos tan jóvenes como este 
estado, el tribunal está integrado por mujeres y hombres con talento que tienen 
integridad, que ponen en práctica día a día los valores y cuentan con los perfiles 
profesionales óptimos para afrontar los retos que implica la impartición de justicia 
administrativa, que debe de ser pronta y expedita, tal como lo imponen las 
sociedades modernas. 
  
El hecho de ser una institución joven, no nos representa un obstáculo para 
responder con eficiencia y transparencia a los cambios y transformaciones que 
implican consolidarnos como un órgano de impartición de justicia fuerte, 
determinado, pero también que este comprometido con el respeto a los derechos 
humanos, la cultura de la igualdad, la no discriminación y la perspectiva de género. 
 
El reto para cumplir con el objeto del tribunal aun teniendo los recursos limitados, 
nos impide que llevemos a cabo la administración de los recursos económicos con 
eficacia, eficiencia, haciendo economías, y transparencia, con transparencia y 
honradez.  
  
Hemos trabajado generando esas economías, demostrando que somos 
responsables del buen uso de la distribución del presupuesto, aunque no nos 
alcanza hemos puesto en práctica una política responsable del gasto público. 
Estamos trabajando arduamente para administrar los recursos que nos fueron 
otorgados para este ejercicio, implementando estrategias para que, a pesar de las 
limitaciones presupuestales que ahora tenemos, la impartición de justicia y la 
actividad operativa no se vea afectada a pesar de los efectos que provocó en 
materia presupuestal la emergencia sanitaria.  
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Reconozco el trabajo que ha hecho el año anterior mi compañero, el Magistrado, 
nos ha ensañado también para sentar las bases para ahorrar, para ejercer un gasto 
público con orden. 
 
La política en el combate a la corrupción, al interior de este Tribunal se fortalece con 
actividades encaminadas a que exista una transparencia sustantiva, así como la 
rendición de cuentas, toda vez, que el solo hecho de formar parte del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, nos obliga a poner en práctica y 
cumplir con este compromiso. 
  
Durante estos nueve meses de mí gestión, tiempo en el que me he desempeñado 
como Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional, hemos implementado 
acciones orientadas a mejorar nuestro desempeño como autoridades 
jurisdiccionales. 
 
Quisiera robarles unos minutos más de su tiempo, preparamos un video, si me 
permite la Mesa Directiva para que sea proyectado y conozcan un poco más de lo 
que hacemos. 
 
(Se reproduce video). 
 
Estoy consciente de lo mucho que se ha avanzado durante estos 4 años, pero tengo 
muy claras las necesidades que el día de hoy existen en nuestro tribunal, es por ello 
que estamos trabajando para redoblar esfuerzos encaminados a la consolidación y 
fortalecimiento de este órgano jurisdiccional.  
 
Estoy convencido que los esfuerzos de este órgano autónomo para cumplir con sus 
objetivos requiere del apoyo de esta soberanía para hacer frente a las dificultades, 
no solo presupuestales, sino también de la impartición de justicia.   
 
Hoy más que nunca, ante los retos que nos demanda la transformación en la 
impartición de justicia este Tribunal, a pesar  de las necesidades que tenemos, 
tenemos también un firme compromiso y a manera personal ratifico mi convicción 
de materializar un plan de trabajo que nos hemos trazado, el cual se encuentra 
orientando en cinco ejes, el primero de ellos es la impartición de justicia bajo los 
parámetros de transparencia, rendición de cuentas y justicia abierta. Generar los 
canales de capacitación y profesionalización del personal administrativo y 
jurisdiccional. Promover la instalación de los procesos de gestión jurisdiccional y 
administrativa. La innovación de la función jurisdiccional con la aplicación integral y 
transversal de las tecnologías de información en la impartición de justicia. Fortalecer 
y difundir la promoción y apertura institucional del Tribunal de Justicia Administrativa 
con la sociedad, porque realmente gran parte de la sociedad no nos conoce, no 
sabe qué es lo que hacemos, en estos 4 años, ha empezado a crecer el tribunal y 
es trabajo ahora de consolidarlo, para que así nos conozca la sociedad. 
 
Para cumplir estos propósitos, de antemano reconozco contar con el respaldo y 
compromiso de todos y cada uno las personas servidoras públicas que 
conformamos el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, así 
como la gestión de mis compañeras Magistradas y compañeros Magistrados, a 
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quienes agradezco contribuir a refrendar el compromiso de impartir justicia pronta, 
efectiva y completa en materia administrativa y que en coordinación con los Poderes 
del Estado, podremos atender el reclamo de una justicia cercana al ciudadano. 
  
Las actividades que se destacan como parte del compromiso de este Tribunal que 
represento, es conjuntar sinergias de los distintos entes públicos del Estado, para 
fortalecer la vinculación institucional a través de los convenios de colaboración que 
hemos suscrito. Es por ello, que en la consecución de nuestros objetivos, no puede 
ser producto de un esfuerzo aislado, estamos conscientes que, sin perder de vista 
los principios en los que descansa la función jurisdiccional, debemos trabajar de 
forma coordinada los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los demás órganos 
constitucionalmente autónomos, ya que perseguimos un fin en común, que es el 
bienestar de la ciudadanía.  
 
He sido testigo de ello, durante mi asistencia a diversos eventos en la rendición de 
cuentas de los titulares, a quienes hoy agradezco y reconozco que sigan 
contribuyendo para cimentar los pilares fundamentales para lograr una justicia 
cercana a la ciudadanía, sólo así es como honramos la preservación de la visión 
Republicana de Don Andrés Quintana Roo, él decía, que “La Justicia es la reina de 
las virtudes republicanas y con ella, se sostiene la igualdad y la libertad” 
 
Mchas gracias.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado, se le invita pasar a esta Mesa Directiva a tomar asiento. 
 
Alguna Diputada o Diputado desea realizar algún cuestionamiento al Magistrado 
Jesús Antonio Villalobos Carrillo. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Presidenta. 
 
Magistrado Jesús Antonio Villalobos, gracias por asistir. 
 
Tenemos aquí la comparecencia en general de funcionarios que tienen poco tiempo 
en su cargo y usted pues tiene un tribunal de 5 años de edad que está intentando 
consolidarse y creemos que con su capacidad va a lograr esta tarea y va a fortalecer 
mucho a la institución. 
 
Lo felicitamos y le deseamos mucho éxito al frente. 
 
En este sentido, en la Constitución local, en el artículo 111 establece entre otras 
funciones del Tribunal del Estado de Quintana Roo, del Tribunal Administrativo, 
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dirimir las controversias, usted lo comentó hace un momentito, que se susciten entre 
la administración pública estatal y municipal y los particulares, derivados de los 
juicios en contra de actos administrativos que las autoridades de la Administración 
Pública del Estado o de los ayuntamientos dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar en el agravio de personas físicas o morales, y entre estos, pues están 
aquellos que defienden el patrimonio de quienes por alguna acción y omisión de 
alguno de los gobiernos, pues han sido afectados, no, tengo esta pregunta, 
¿Cuántos juicios han sido resueltos por falta de contestación de las autoridades a 
las promociones presentadas? 
 
Y también otra pregunta que es relativa a la reparación del daño patrimonial por 
parte de alguna de las autoridades que es una obligación adquirir a partir de la 
publicación en la legislatura pasada, que se vio forzada por amparo de un ciudadano 
a hacer a realizarse, que en su artículo 1° dice reconocer el derecho a la 
indemnización a quienes sin obligación jurídica de soportarlo sufran daños en 
cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa y regular de los entes públicos. El artículo 17 dice: “Que los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial de los entes públicos estatales o 
municipales se iniciaran la petición de la parte interesada, la cual deberá ser 
presentada por escrito ante el tribunal, etc., y aquí sí creemos que falta, hay una 
falta o un poca atención al principio de máxima publicidad hacia los ciudadanos en 
términos de su defensa no la defensa de sus patrimonios y me gustaría que en ese 
sentido pudiera darnos algún detalle o algunos detalles de ¿Cómo un ciudadano 
puede acceder a esta justicia administrativa? 
 
Por favor. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Bueno, en este momento no tenemos ningún registro de algún tema de negativa 
ficta se llama lo que  usted me esta diciendo, sin embargo si le puedo decir que 
existe un procedimiento de reclamación por responsabilidad patrimonial e inicia con 
la petición de la parte afectada ante el tribunal, y es muy sencillo, se presenta un 
escrito ante el tribunal, precisamente por eso ofrecemos y queremos destacar la 
participación de la unidad de asistencia jurídica porque ellos pueden ayudar a los 
ciudadanos a efecto de que este proceso cumpla con todos los requisitos y puedan 
ser factible que se integre ese expediente y lo pueda resolver el Tribunal de Justicia 
Administrativa. 
 
Hay mucho desconocimiento en la materia, recordemos que este tema es muy 
nuevo, tiene poco tiempo y la  materialización hasta este momento pues es un poco 
complicada, inclusive por el desconocimiento de los entes que operan este tema y 
también por los abogados litigantes, por eso es que estamos promoviendo con la 
unidad de capacitación, la capacitación interior del tribunal, pero también a los 
abogados litigantes, les comentaba yo ahorita del número de personas que se han 
capacitado, que son cerca de 1,221 en las cuales hemos podido llegar, algunos de 
esos abogados que toman los cursos con nosotros, ya están litigando, ellos son por 
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parte particular, de manera particular,  pero también el servicio de nuestra asesoría 
jurídica gratuita está trabajando en ello. 
 
Le reitero, no tenemos registro alguno hasta este momento de ese tipo de asuntos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Omar Antonio Rodríguez. 
 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ:  
 
Gracias. 
 
Buenas tardes, bienvenido Doctor Villalobos a esta Cámara de Diputadas y 
Diputados. 
 
Primero que nada, aclarar el primer punto de que no estuve de paseo en el Tribunal 
de Justicia Administrativa, fui a hacer un recorrido, ya que a los Diputados que 
integramos esta XVII Legislatura, pues nos interesa saber en qué se gasta y en 
cómo se gasta el recurso que aquí se aprueba anualmente. 
 
Hay muchas preguntas que se hace la sociedad sobre la instancia que usted dirige 
en ese tramo de nuestra historia administrativa, le haré un par de preguntas en este 
ejercicio democrático y de rendición de cuentas que estamos haciendo este día. 
 
La primera ya la he hecho a otros colegas suyos en el contexto de los órganos 
autónomos, se la vuelvo a preguntar a usted. 
 
¿Qué debemos entender las y los mexicanos que habitamos en Quintana Roo, 
sobre estos órganos tan polémicos que se autodenominan autónomos, y cuyos 
titulares algunas veces llegan a creer que están por encima de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial? 
 
Una segunda pregunta es si alguna vez usted en particular se ha puesto de acuerdo 
con otros colegas autonomistas para ponerle parámetros a su concepto de 
autonomía y lo que ello significa en términos de presupuesto anual, esto lo digo por 
hay otros organismos autónomos que representan grandes servicios a la sociedad 
como es el caso de la Universidad Autónoma de Quintana Roo, cuyos servicios 
sociales y estratégicos, son mas visibles y tangibles para la sociedad y su 
presupuesto es proporcionalmente menor, al que reciben los organismos como el 
IEQROO, el TEQROO, el IDAIP y la Comisión de Derechos Humanos y por 
supuesto, el Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
Yo creo que desde la perspectiva de la austeridad republicana de la cuarta 
transformación, valdría la pena que la autonomía de estos organismos fuera más 
autocrítica y realista, para que tuviera un visto bueno social en vez de que su 
existencia estuviera tan cuestionada por la sociedad en su conjunto. 
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Es cuánto. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputado. 
 
Le pido una disculpa, el término utilizado en mi comparecencia, la verdad es que 
estamos muy agradecidos con su visita, lo aclaré, fue una visita de trabajo y así 
estamos dispuestos a recibirles a cada uno de ustedes para trabajar en conjunto, 
como ya lo mencionamos. 
 
Bueno, primero los puntos es aclarar, no nos autonombramos nosotros como 
autónomos, la propia constitución nos dio esa calidad de autonomía, esa autonomía 
se refiere a que tú, no hay un orden público o un poder al que tú, si hay una orden 
público que es la legislación que te rige pero no hay una autoridad suprema que te 
diga como vas a resolver los temas que vengan contigo para análisis, sí, esa 
autonomía es autonomía técnica, de gestión, y en el tema presupuestal, los órganos 
autónomos lo dice la constitución, hacen su propio estudio y lo someten antes esta 
soberanía a efecto de que sea validado su presupuesto, efectivamente ejercicios 
como el que el día de hoy estamos llevando a cabo, nos permite que ustedes 
conozcan cómo se conforma cada órgano autónomo constitucional, pero esto no 
quiere decir, que nosotros mismos pongamos nuestras reglas, ustedes son los 
creadores de la base legal y de todos los ordenamientos, llámese leyes y códigos 
que nos rigen, al interior sí tenemos una autonomía de cómo debemos de trabajar 
en relación a la carga de trabajo nosotros podemos emitir nuestros propios 
reglamentos, nuestros propios lineamientos y manuales de trabajo, porque al final, 
nosotros somos quienes operamos, en este caso, es un sistema jurisdiccional, sí. 
 
Y la tercera no la alcance a escuchar Diputado, si pudiera repetir. 
 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ:  
 
La segunda pregunta, no son dos preguntas, sí, que le hice, la segunda es si alguna 
vez usted en particular se ha puesto de acuerdo con otros colegas autonomistas 
para ponerle parámetros a su concepto de autonomía y lo que ello significa en 
términos de presupuesto anual. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Efectivamente nunca nos hemos puesto de acuerdo en eso porque al final, todos 
los órganos autónomos tenemos diferente función, sí, como le vuelvo a repetir, esa 
autonomía es única y exclusivamente para el ejercicio de la función, y el tema de 
presupuestal, pues no nos podríamos poner de acuerdo porque todos tenemos 
diferentes necesidades, entonces yo creo que sería muy difícil. 
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Sí hacemos un frente común en el ejercicio constitucional de las acciones que 
tenemos y el respeto a ese tema de la autonomía, sí, efectivamente yo lo dije ahorita 
en mi discurso y lo sostengo, que es importante la coordinación entre todos los 
órganos autónomos, no para el tema del presupuesto, es para servir a la gente, 
porque nosotros somos prestadores del servicio de la ciudadanía, para eso sí nos 
tenemos que poner de acuerdo, para que todos trabajemos parejo y cumplamos con 
esas expectativas. 
 
Gracias por sus preguntas. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado Jesús. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Con el permiso de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Le doy la bienvenida Magistrado Presidente, Doctor Jesús Antonio, mi pregunta va 
en ese sentido. 
 
Conforme a la delimitación del artículo 102  del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo, respecto a las partes en el juicio contencioso 
administrativo y de la estadística obtenida de las 4 Salas Unitarias, ¿Cuál es la 
autoridad que más demandas tiene en su contra? Y ¿Cuál sería su opinión al 
respecto a la razón de que esto sea así? 
 
Es cuánto. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada. 
 
Bueno, tenemos, yo creo, que un 45% de los asuntos en materia de los temas 
municipales de las multas, es una gran carga, sobre todo en los municipios de 
Benito Juárez, Solidaridad e Isla Mujeres, yo creo que son los 3 principales 
municipios en los cuales tenemos esa carga. 
 
¿A que le atribuimos eso? 
 
Es como les digo, los propios reglamentos que rigen esos actos que estamos 
sancionando, a veces se encuentran anacrónicos, están fuera de tiempo, no son 
vigentes de esa legislación y siguen apareciendo, incluso en las boletas de 
infracción los fundamentos legales que no corresponden a la legislación vigente. 



Sesión 17  del 25  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 48 
 

 

 
Es una de las partes de los problemas, también grandes problemas que se tiene es 
con el despido de policías, pudiera decirle también, a veces, recuerden ustedes que 
nosotros trabajamos en base a lo que los órganos o Secretarías de la Contraloría u 
órganos autónomos, perdón, u órganos internos de control, nos mandan, a efecto 
de que nosotros verifiquemos las sanciones que ellos imponen dentro de sus 
facultades. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cristina Alcérreca. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Pues muy buenas tardes Magistrado Presidente. 
 
Como ya lo refirió, la función del tribunal pues es asegurar que la función pública 
sea debidamente aplicada entre las instancias públicas y los particulares. 
 
Yo la verdad tengo varias preguntas, voy a tratar de resumirlas. 
 
Hacía referencia usted, a que tenemos 426 demandas, ¿Esas demandas fueron las 
interpuestas en el ejercicio que se informa o son demandas acumuladas? 
 
En el caso particular de estas demandas acumuladas, creo que sí sería interesante, 
abonando a la pregunta de la Diputada Candy, si pudiéramos conocer ¿Cómo están 
conformadas? ¿A qué Autoridades están demandando? 
 
Otras de mis preguntas es, como bien comentó, el tribunal se conforma en el 2017 
y mi pregunta sería cuál es el rezago que tienen de atención de demandas dentro 
del tribunal, es decir, ¿A qué ejercicio nos estaríamos refiriendo con la demanda 
más antigua que tuviera el tribunal pendiente de atender? 
 
Y, hacía usted referencia a que tendría por ahí algunas propuestas para atender 
aquí en esta legislatura, otra de mis preguntas, sería concretamente desde el poder 
legislativo exactamente ¿Cómo podemos contribuir a fortalecer la función del 
tribunal? 
 
Y ya, por último, cuáles serían en términos generales, ¿Cuál sería el reto más 
importante que tiene el tribunal a la fecha? 
 
Es cuánto. 
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DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada. 
 
Bueno, el primero de los cuestionamientos tenemos en las Salas Unitarias recibidos, 
que pudiera desglosar las 426 que informé, son en lo que va de este año, tenemos 
recibidas 88 de la Primera Sala, 64 de la Segunda, 136 de la Tercera, y de la Cuarta 
138, ese es la sumatoria que da el total de los 426, esos son únicamente de este 
año. 
 
El otro cuestionamiento que usted me hace en relación al tema del rezago que 
tenemos que resolver, en relación al rezago en materia de responsabilidad 
administrativa grave, que son turnados por la SECOES y por los Órganos Internos 
de Control de las Dependencias y órganos autónomos que se sigan en contra de 
los servidores o exservidores públicos, no presentan rezago como tal, por 
ineficiencia del tribunal, hay algunas cuestiones que dependen del impulso procesal, 
entonces, de plano no se puede avanzar en algunos si no existe ese impulso 
procesa, no antes quiero también mencionar que el tribunal, como lo mencioné, 
tiene un gran número de notificaciones, ha ido creciendo conforme pasan los años 
y hemos tratado y cumplimos con ese compromiso de brindarle a la ciudadanía una 
justicia expedita y transparente. 
 
En el otro tema que usted me dice, en relación a las materias que tenemos y que 
estamos nosotros integrando, tenemos 161 juicios contenciosos administrativos en 
general, tenemos 115 en materia fiscal, tenemos 90 de sanciones administrativas 
no fiscales de asuntos de anticorrupción y responsabilidad administrativa de 
servidores públicos, están en trámite 27. En materia ambiental, que también 
conocemos de ello, 18 asuntos tenemos impugnados decretos y acuerdos de 
carácter general, 6 responsabilidad patrimonial de estado, son 5 y licitaciones 
públicas, 3. 
 
También tenemos un juicio de lesividad, todos ellos están activos, lesividad es 1. 
 
La otra pregunta que usted me hace en relación a cómo pueden contribuir, bueno, 
yo creo que el más importante y el que nos viste de constitucionalidad es el Código 
de Justicia Administrativa, tenemos grandes retos ahí, porque ya es anacrónico los 
actos que ahí se regulan con lo que e día de hoy vive el tribunal, más que el tribunal, 
las acciones que se están dando, no, un ejemplo muy fácil que le puedo dar en el 
tema de nuestro organigrama, el propio código establece una Dirección 
Administrativa, y dentro de la normatividad, que es la que, la normatividad interna 
que nos permite trabajar ha hecho algunos ajustes en los reglamentos a efecto de 
poder funcionar, no tan al margen de la ley, dentro de los actos vestidos de 
naturaleza constitucional y es necesario reformar el Código de Justicia 
Administrativa, como este, hay muchos otros temas que pudiéramos abordar, con 
mucho gusto podemos trabajarlo y si ustedes nos hacen el honor, podemos entablar 
esa comunicación y vía escrito, hacemos la petición correspondiente. 
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Gracias Diputada. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Luz María Beristain. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Muy buenas tardes Presidenta. 
 
Gracias Doctor Jesús Antonio Villalobos Carrillo, que gusto tenerlo acá, me agrada 
haber escuchado su exposición, como usted bien mencionó, pues muchas personas 
incluyéndonos nosotros, desconocemos muchas de las funciones que ustedes 
realizan, pero que bueno que este ejercicio se esté llevando a cabo hoy día, porque 
segura estoy de que nos vamos a empoderar todos en conocimientos. 
 
Fíjese que salí tantito porque un grupo de ciudadanos de Playa del Carmen, vinieron 
a verme y me pedían que yo le leyera a usted esta pregunta, o sea, ellos querían 
hablar con usted y les dije, no, ahorita no se puede porque él esta compareciendo 
pero yo puedo, yo soy la portavoz de ustedes, yo soy la portavoz de ustedes, 
díganme lo que quieren que yo le diga y con mucho gusto. 
 
Fíjese que existe un tema que es importante para todos los quintanarroenses, no 
solamente para los de Solidaridad, los quintanarroenses de la zona norte, el tema 
es AGUAKAN, AGUAKAN, Desarrollos Hidráulicos de Cancún, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en el año de 2018 el Ayuntamiento de Solidaridad interpuso una 
demanda de lesividad, solicitando la nulidad de la concesión de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 
 
El tiempo ha pasado sin la que la ciudadanía conozca el resultado de dicho juicio. 
Hoy tenemos el resultado de una consulta pública, que obliga a los órganos del 
estado a revocar la concesión. AGUAKAN sigue siendo un asunto que causa 
molestia, mucha molestia y en algunos casos, problemas económicos insuperables 
a familias solidarenses que hoy no cuentan con el vital líquido. 
 
La pregunta es, ¿Cuál es el estado procesal del juicio contencioso administrativo 
91-2018-SUB1-1 interpuesto por el Ayuntamiento de Solidaridad en contra de 
AGUAKAN? Y en caso de estar vigente, solicito su pronta resolución. 
 
En el informe que usted nos ha expuesto, habla de justicia pronta y expedita, este 
es un caso del cual todavía estamos lejos de cumplir con ese objetivo, y creo que 
este vital líquido que hoy es un problema, no solo en Quintana Roo y en México, en 
el planeta, amerita, amerita estar en primer lugar de la lista de los temas. 
 
Creo que si nos preguntan cuál es el elemento vital que más nos importa a los seres 
humanos es el agua y bueno, incluso nuestro señor Presidente ha dicho que por 
qué razón  los ciudadanos quintanarroenses hemos permitido tanto abuso, lo ha 
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dicho él en las mañaneras, por qué no se organizan, qué les pasa a los 
quintanarroenses , qué les pasa que no levantan la voz, es un abuso muy grave el 
que hace esta compañía y sabemos los orígenes, sabemos la cantidad de dinero 
que se entregó para que les den estos años y para que les aumenten el número de 
años, sabemos cómo la corrupción rondó en torno a esta concesión, es vox populi, 
de hecho, por eso algunas personas, incluso están privadas de su libertad. 
 
Entonces yo lo exhorto de manera respetuosa a usted y a todos sus colaboradores 
para que se atienda este tema porque pues damos pena ajena, se burlan de 
nosotros en AGUAKAN, se rien de nosotros, nos hacen pagar convenios que 
laceran demasiado la economía familiar y nos siguen haciendo cobros muy 
excesivos, muy injustos y creo que estamos obligados porque llegamos aquí por el 
apoyo popular, a exigir lo que los ciudadanos a nosotros los Diputados nos exigen. 
 
Sí o si resolver el tema de AGUAKAN, de manera respetuosa. 
 
Muchas gracias. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada, gracias por su pregunta. 
 
Evidentemente es un tema relevante como muchos otros que tenemos en el 
Tribunal de Justicia Administrativa, de conformidad con la Ley de Protección de 
Datos de los Sujetos Obligados para el Estado de  Quintana Roo y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, así 
como el Código de Justicia Administrativa y su Reglamento del Tribunal Interior, nos 
obligan, en determinado momento, a guardar la reserva y sigilo de los expedientes 
que se encuentren en substanciación, entonces, obviamente se encuentran abiertas 
las puertas de la Primera Sala Unitaria que tiene su domicilio aquí en la Ciudad de  
Chetumal, que es en donde tenemos la Presidencia, las partes, obviamente pueden 
ir a revisar el expediente y constatar el estado procesar en el que guarda, lo que sí 
le puedo asegurar y con todo respeto me comprometo a eso, es que los asuntos no 
están  estancados por inactividad procesal atribuible al tribunal, es como le dije 
ahorita, hay asuntos que requieren del impulso procesal, no podemos hacerlo de 
oficio, entonces estoy impedido para revelarle el tema ese y es un asunto que en lo 
personal yo no llevo la instrucción, esta como le comento, en la Sala Primera, pero 
esa parte es la que a nosotros nos impide ventilar un asunto personal específico, 
para poderlo abrir en un debate público. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Bueno, o funcionaría que el Presidente de la República o el Congreso o la Cámara 
de Senadores haga un exhorto, porque no es personal el tema de AGUAKAN, nos 
afecta a todos. 
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DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Sí es un tema particular, no personal, es un tema particular especifico, me refiero a 
que estamos haciendo referencia a un sujeto que esta, a un proceso que se está 
llevando a cabo, la ley no nos permite dar información cuando todavía no existen 
las sentencias definitivas, no somos la instancia que tengamos que publicar en este 
momento, por el estado procesal que guarda, que esta en instrucciones, está 
llevando a cabo todavía, no podemos nosotros ventilar esa información, pero a los 
sujetos que son partes en el procedimiento, con gusto pueden verificar los 
expedientes. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Se lo agradezco mucho, porque cuando yo estaba en el Senado de la República 
trabajando, pues AGUAKAN mandaba cabilderos al Senado a ofrecernos dinero, 
nos ofrecían dinero los cabilderos de AGUAKAN, decían: “ahí esta el cheque en 
blanco, ponle la cifra que quieras, pero ya parate, deja de hablar de AGUAKAN”, 
obviamente nunca acepte, porque yo llegué al Senado en gran medida por estar 
defendiendo a los usuarios de AGUAKAN, fue una de las luchas más importantes 
de mi carrera política, hubiera sido realmente una locura aceptar eso, pero sí están 
muy activos los cabilderos de AGUAKAN, ofreciendo dinero y haciendo juicios de 
impugnación para todos los que nos atrevemos a abordar este tema. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Sí entiendo que la raíz del problema por el cual los ciudadanos que se ven afectados 
de estos actos, que obviamente acuden ante este tribunal, tenga usted la certeza 
que en su tiempo debido y conforme a derecho, se le dará respuesta a esa petición 
que se ha hecho. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Yo le voy a hacer llegar a los ciudadanos de Solidaridad esta respuesta, que han 
pasado 4 años, pero que como usted dice, seguramente algún día tendrán una 
respuesta, se los voy a hacer llegar, que no se desesperen mucho, y si ya esperaron 
4 años, pues que más da esperar un poco más. 
 
Yo los exhorto de manera respetuosa, que si ustedes sufren alguna amenaza, 
extorsión, nos lo hagan saber, para que juntos combatamos esa corrupción, porque 
el Presidente López Obrador no quiere que eso continúe en ningún espacio del país, 
no podemos dejar amedrentarnos por empresas como esa, esa empresa, porque 
es más importante el interés superior de la población al de una empresa. 
 
Muchas gracias. 
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DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Magistrado. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputada Presidenta. 
 
La gran mayoría de la ciudadanía, sobre todo los quintanarroenses, tienen la 
percepción de que la justicia no es ni rápida ni expedita, ¿A qué cree usted que se 
deba esa percepción colectiva? ¿Qué están dispuestos a hacer para que esa 
percepción cambie? ¿Y qué podemos hacer desde este Congreso, para que 
efectivamente la ciudadanía se sienta escuchada con justicia y rápida? 
 
Yo tengo la visita de una madre que me decía que su hijo fue acusado por abuso 
de menores, porque la chica menor de edad se fue a vivir con él y los padres lo 
denunciaron y él fue aprehendido, me dice, lleva dos años sin recibir una sentencia 
y esta preso, y es de Cozumel y vive en Chetumal, perdón, lo tienen aquí en la 
cárcel de Chetumal y para la familia es muy difícil trasladarse hasta acá y estarlo 
visitando, además de que me comenta, tienen que constantemente conseguir dinero 
para darle, porque le exigen dentro de la cárcel, sumas de dinero para protección y 
para no golpearlo y para que su vida no peligre, no. 
 
Entonces es un calvario para esta madre, me fue a visitar y me pedía ayuda, ¿Qué 
me podría decir al respecto? Porqué como este caso hay muchos, ¿Qué es lo que 
está pasando? 
 
Gracias. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada por su pregunta. 
 
Mire, el tribunal, el cual yo represento no vemos ese tipo de asuntos que usted me 
esta diciendo, pero, la sinergia del trabajo en conjunto que tenemos que hacer al 
interior de todos los tribunales, la primera parte de su pregunta que usted me 
comenta, es precisamente ese esfuerzo que estamos haciendo, para que nuestros 
asuntos caminen, siempre y cuando, esté de nuestra cancha, de lado nuestro, de la 
actividad jurisdiccional, podamos avanzar hasta donde tengamos que avanzar, 
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obviamente con el impulso procesal, entiendo y conozco que en los temas de 
carácter penal es diferente, porque hay alguna cuestiones que son de oficio, yo creo 
que sería importante canalizar a esa persona al Tribunal Superior de Justicia o al 
Juzgado Penal que tenga su asunto, para conocer su asunto y pudiera darse 
celeridad. 
 
La capacitación que estamos teniendo al interior del tribunal, es precisamente para 
eso, para que nuestros empleados del tribunal, nuestros colaboradores, todos 
aquellos que ejercen la actividad jurisdiccional, estén preparados y capacitados y 
poder cumplir con esa inmediatez dentro de la máxima posible, para poder sacar 
adelante los asuntos en un tiempo corto. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Gracias, muy buenas tardes. 
 
Bienvenido Magistrado. 
 
Magistrados que nos acompañan el día de hoy. 
 
Pues reconocerles el trabajo que han realizado finalmente al interior de la institución, 
una institución pues incipiente, nueva, con mucho trabajo, que finalmente viene a 
regular una parte que no estaba regulada en el Estado de Quintana Roo, pues los 
actos administrativos, hay que recordar, pues que viene también de un mandato 
constitucional, que no es algo que se haya generado en el estado, porque bueno, 
finalmente se habla mucho de la autonomía de ese órgano y bueno, también le nace 
a la autonomía de un mandato constitucional federal, no es una determinación local 
ni que se hayan determinado ustedes, o autonombrado ustedes como autónomos. 
 
Finalmente sus decisiones también mantienen una naturaleza autónoma en ese 
sentido, reconocerles el trabajo, el trabajo que, pues bueno finalmente también 
realizan todos aquellos, el personal que se encuentra el día de hoy aquí y que 
bueno, finalmente tienen un trabajo muy grande, pues han tenido que  nacer 
también con la reforma y bueno, también partiendo de esa incipiente creación y de 
este informe que el día de hoy nos rinde, preguntarle, en un porcentaje, ¿Cuál es el 
porcentaje de desarrollo que ha tenido este tribunal desde su creación al día de 
hoy? ¿Y en qué porcentaje cree usted que se encuentra en funcionamiento de 
acuerdo a su reglamentación y a su funcionamiento? ¿Qué porcentaje es el que 
cree que usted tiene con el personal con el que cuenta para poder dar atención a la 
demanda con la que cuenta? 
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Adicionalmente a eso, preguntarle en términos presupuestales también, si cree que 
es suficiente para poder atender ese porcentaje con el que cuenta del personal, 
para poder atender la demanda. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Bueno, es difícil poner un porcentaje puesto que el personal y el tribunal trabaja al 
100% en su capacidad hasta el día de hoy, evidentemente, como lo mencionaba, 
ha habido un aumento en los asuntos y esperamos otro aumento mucho más grande 
con estas acciones de publicidad que estamos haciendo, de lo estamos diciéndole 
a la gente que podemos hacer. 
 
Sabemos que se va a incrementar, yo creo que hasta un 200% nuestro trabajo, 
efectivamente, tenemos al interior del tribunal, reglamentación que nos rige y yo 
creo que tenemos un 80% de la reglamentación requerida para funcionar, es decir, 
estamos cubiertos de una constitucionalidad y tenemos los reglamentos y todo el 
marco jurídico aplicable para poder funcionar, pero si hay algunos temas que nos 
falta por hacer en materia, yo creo que si nos falta un 50% más de personal, 
Diputada, porque estos números que yo les dí en relación a la asistencia jurídica, la 
desarrollan 2 personas en todo el estado, las 351 personas que se atienden, las 
atienden 2 personas, que es un Director y su asistente jurídico. Entonces, así le 
puedo mencionar en las salas también tenemos un Secretario que es el Secretario 
que dirige todas esas acciones y tiene solamente 2 personas a su cargo, entonces 
sí estamos, no rebasados en el trabajo, pero sí carecemos de personal para poder 
hacer frente, yo creo que es algo común entre todas las instituciones, pero yo creo 
que de una forma más detallada nos va a tocar venir a platicarles cuáles son las 
necesidades objetivas y en qué áreas. 
 
Precisamente, lo que hemos hecho en los recortes presupuestales y en las 
economías ha sido enfocado a poder contratar gente, pero sabe que es lo que no 
vemos bien nosotros, pero es la única forma en la que lo podemos hacer, es 
contratar personal eventual, esto, siento yo que no debería de ser en un tribunal, 
porque lo que estamos haciendo para consolidar al tribunal, es hacer a las personas 
que se sientan ellos parte del tribunal y que tengan también esa seguridad. 
 
Un funcionario público el cuál tenga, esté dotado de seguridad en su trabajo, 
obviamente, difícilmente va a ser propenso a contribuir en actos de corrupción, 
entonces esa sería parte de la respuesta que usted me pregunta. 
 
Gracias Diputada. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Issac Janix Alanis. 
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DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS. 
 
Buenas tardes. 
 
Muchas gracias, bienvenido Doctor. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias   Diputado. 
 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS. 
 
Lo felicito por el trabajo que ha realizado, la verdad es que es muy interesante y 
felicito doblemente a todo el staff que está aquí y a los que no pudieron venir del 
tribunal, la verdad es que es un trabajo muy interesante y solamente comentarle 
que sería importante, estoy viendo en el organigrama que existe una Titular de la 
Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, yo creo que ahí sería 
importante que en su propuesta, no, del próximo presupuesto, pudiéramos tener un 
poquito más ahí de inversión, para que todas las funciones que realiza esta 
institución sea de conocimiento de todas y todos los quintanarroenses, creo que si 
bien es nuevo, este organismo, debemos darle la mayor publicidad para que nos 
podamos apoyar en todo el trabajo que ustedes hacen, que al final, sí necesitamos 
los quintanarroenses tener este tipo de dependencias al alcance, al alcance de la 
mano, para poder empezar a recuperar esa confianza en el gobierno y le deseo el 
mejor de los éxitos, estamos aquí para apoyarle, como decía mi compañera “cómo 
lo apoyamos” pues seguro también con presupuesto, ¿No? Y  sí me gustaría que sí 
tomara en cuenta la publicidad necesaria para su propia institución. 
 
Muchas gracias. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputado. 
 
Si me permite hacer una aportación en este sentido. 
 
Qué bueno que tocó el tema y es parte también de lo que decía la Diputada Millán. 
 
Tenemos una necesidad emergente que realmente, yo sé que ya les rendí mucho 
reconocimiento a mis compañeros, pero es inconcebible que un tribunal no tenga 
presupuesto para que tenga un sistema de gestión de expedientes, todo lo llevamos 
manual en el tribunal, todo, a la antigüita, en Excel, en Word, a mano, están mis 
compañeros aquí que no me dejan mentir y parte de este personal que está aquí, 
arrastra el lápiz todos los días, esa es la forma en la que podemos hacer para lograr 
también, lo que me comentaba la Diputada Beristaín y lo que ha sido el reclamo de 
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la sociedad para tener esa prontitud de atención, es mucho más fácil si tenemos un 
sistema de gestión de expedientes, porque ahí mismo tiene alarmas para que te 
diga cuantos días te faltan para el vencimiento, llevar un claro registro de las 
notificaciones, de las citaciones, es evidente que es necesario, tenemos un alto 
índice de crecimiento en los expedientes y hasta hoy la hemos podido llevar, pero 
sí realmente volteenos a ver, ayudenos en ese sentido. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Algún Diputado o Diputada mas desea intervenir. 
 
Adelante Diputada Luz María, nada más pedirle que sea breve. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Sí, desde luego que lo vamos a ayudar, desde luego que lo que acaba de pedir no 
va a caer en saco roto, para eso estamos aquí y nosotros vamos a persuadir, 
disuadir a los que toman las decisiones del presupuesto que es el Secretario de 
Finanzas, la Gobernadora y nosotros como poder legislativo, obviamente podemos 
incidir emitiendo nuestras opiniones y es clarisimo cómo hablamos, segundos antes 
de que usted subiera al pleno, de que les hace falta presupuesto, claro que los 
vamos a apoyar, cuenten con nosotros, como nosotros queremos contar con 
ustedes, que sea de ida y vuelta. 
 
Y, me deja preocupada la respuesta donde usted señala que el asunto esta 
estancado por inactividad de la parte, esto me obliga como representante popular a 
proponer un punto de acuerdo en el cual se haga un extrañamiento a la Presidenta 
de Solidaridad, Lili Campos Miranda, para que no abandone el juicio, porque lo 
tienen abandonado. 
 
Entonces creo que va, es el siguiente paso aquí desde el congreso, es una reflexión 
en voz alta, pero creo que es importante. 
 
Es usted muy amable. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
A la orden Diputada. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias Diputada. 
 
Bueno, pues no habiendo algún Diputado o Diputada más, me voy a tomar el uso 
de la voz. 
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DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Primero, felicitar aquí al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, al Doctor 
Jesús Antonio Villalobos, a todo el personal que aquí está como parte del 
acompañamiento para esta rendición de cuentas y agradecerles a todos su 
presencia. 
 
Voy a hacer algunas preguntas también, muchas ya de las que ya me antecedieron, 
pues ya adelantaron varias de las preguntas que tenía ahí pendientes. 
 
Primero pues escuchamos aquí que es un organismo de nueva creación, y que nace 
por mandato constitucional, en 2017 tiene poco tiempo, sin embargo, pues eso 
genera parte de lo que decía el Diputado Janix, la ciudadanía desconoce, hace falta 
mucha difusión, desconce funciones, atribuciones, de este Tribunal de Justicia 
Administrativa, y pues se requiere mucho más trabajo y labor en la difusión, en la 
información de las atribuciones y funciones que tiene, y en ese sentido, pues me 
voy a permitir preguntarle cómo, que será de interés ciudadano, ¿Cómo puede exigir 
un ciudadano la responsabilidad patrimonial por un perjuicio sufrido a causa de 
alguna autoridad?  
 
Y la otra pregunta sería, ¿Cuál ha sido el avance del Tribunal de Justicia 
Administrativa en el combate a la corrupción? Siendo una parte importante del 
Sistema Estatal Anticorrupción, con eso cerraría y muchísimas gracias. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada. 
 
Bueno, en relación a su primera pregunta, lo comentamos hace un momentito, la 
propia Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, trae el estipulado el trámite 
a seguir, que es la presentación de la demanda, la acreditación de las cuestiones 
que se pretenden, obviamente se cita a la autoridad correspondiente a efecto de 
que conteste para saber que es lo que tiene que decir sobre esa acusación que se 
le está pidiendo, dependiendo de realmente las aportaciones que haga el quejoso 
o que acredite, sí, que acredite los elementos que la propia ley estipula, es como 
pudiéramos dar, ahora sí que solución a ese asunto. 
 
Precisamente para eso estamos trabajando, al ser también una ley nueva, estamos 
trabajando para darle difusión, es importante la difusión del tribunal, de acuerdo a 
los planes, al plan de trabajo que se fincó del 2016, de la creación, 2017 al 2022, la 
etapa, era una etapa de crecimiento, a efecto de prepararnos para poder salir 
avantes en todos los asuntos que estamos integrando, eso es lo que tendríamos 
qué hacer. 
 
En relación al combate a la corrupción, pues como lo dije ahorita, somos parte de 
ese sistema, creamos, somos participes de las políticas públicas del Sistema Estatal 
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Anticorrupción y como tales, contribuimos en la parte que nos toca, sí, de llenar todo 
eso, darle, facilitarle a la autoridad requiriente del sistema nacional, subir toda esa 
información que nosotros procesamos a los tres diferentes sistemas que se tienen 
el día de hoy como obligación para poder cumpli con esas políticas de 
anticorrupción. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchisimas gracias. 
 
DOCTOR JESÚS ANTONIO VILLALOBOS CARRILLO, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO: 
 
Gracias Diputada. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchísimas gracias Presidente Doctor Jesús. 
 
Bueno, pues no habiendo más intervenciones le agradecemos al Magistrado Jesús 
Antonio Villalobos  su presencia y la información que ha vertido aquí. 
 
Diputada Secretaria, continué con el siguiente punto del orden del día. 
 
Diputada Secretaria, continué con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA 
MANZANERO:   
  
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
Se cita para la sesión número 18, el día de hoy 25 de octubre del año 2022, a las 
18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 17, siendo las 17:45 horas del día 25 de octubre de 
2022.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   
 


